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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Secretaría General
Núm. 3.614

Intentada la notificación en el último domicilio conocido relativa
a la solicitud de autorización de residencia y trabajo, a favor del
ciudadano extranjero, don Ahmed Khimimej, nacional de Marrue-
cos, con NIE X05423428M, sin que haya sido posible practicarla,
se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con
ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación al interesado es
una Resolución del Subdelegado del Gobierno, de denegación de
autorización de residencia y trabajo, expediente número
1400200600000669, número extranjero 140010357, al concurrir
los motivos que se exponen:

El solicitante es titular de un permiso de residencia y trabajo
inicial por cuenta ajena, con validez desde el 10 de marzo de 2005
hasta el 9 de marzo de 2006 que le permite el desempeño en la
actividad de comercio en la provincia de Córdoba. El informe de la
vida laboral refleja un período de actividad desde junio 2005 hasta
enero 2006 que corresponde a un contrato a tiempo parcial por el
que percibía, según nóminas aportadas, unas retribuciones infe-
riores al salario mínimo interporfesional. Desde el 6 de febrero de
2006 se encuentra inscrito como demandante de empleo. El artí-
culo 54.3 del R.D. 2.393/2004 establece la renovación de la auto-
rización cuando se acredite la realización habitual de la actividad
para la que se concedió la autorización cuando se acredite la
realización habitual de la actividad para la que se concedió la
autorización durante un mínimo de 6 meses por año y haya sus-
crito un nuevo contrato de trabajo o disponga de una nueva oferta
de trabajo.

Asimismo, la retribución inferior al salario mínimo interprofesional
constituye causa de denegación de la autorización solicitada con-
forme al artículo 54.9 del Real Decreto antes citado.

Asimismo, se advierte al extranjero que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada, en
relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, deberá
abandonar el territorio español en el plazo máximo de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la persente
Resolución.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, un Recurso de Alzada, ante este Órgano o ante
el Delegado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artí-
culos 107 y 114  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en el plazo de 1 mes, contado desde el día siguiente
a la fecha en que se notifique la presente Resolución y
prorrogándose el primer día hábil siguiente, cuando el último sea
inhábil.

Córdoba, 12 de abril de 2006.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 3.615
Intentada la notificación en el último domicilio conocido de Ca-

rretillas Carrañaca, S.L., relativa a la solicitud de renovación de la
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano ex-
tranjero don Krasimir Ivanov Gitev, nacional de Bulgaria, con NIE
X-05855897M, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Ofician de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Se le informa que con esta fecha por Resolución de esta
Subdelegación del Gobierno se ha denegado la renovación de la
autorización de residencia y trabajo en los siguientes términos:

Nombre: Gitev, Krasimir Ivanov.
Nacionalidad: Bulgaria.
N.I.E.: X05855897M
Tipo: Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A 1 reno-

vación».
Córdoba, 12 de abril de 2006.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 3.616
Intentada la notificación en el último domicilio conocido relativa

a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo, a
favor del ciudadano extranjero, don Bouazza Touil, nacional de
Marruecos, con NIE X04304284H, sin que haya sido posible prac-
ticarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación al interesado es
una Resolución del Subdelegado del Gobierno, de denegación de
autorización de residencia y trabajo, expediente número
140020060001018, número extranjero 140018404, al concurrir
los motivos que se exponen:

El interesado es titular de una autorización de residencia y
trabajo inicial con una validez desde 11 de abril de 2005 hasta 10
de abril de 2006, que le permite el desempeño de la actividad de
fabricación de pastelería en la provincia de Huelva. El informe de
la vida laboral aportado refleja un período de alta, en la actividad
para la que se concedió la autorización desde marzo de 2005
hasta septiembre de 2005. Desde enero 2006 se encuentra en
situación de alta en el Régimen Especial Agrario no obstante
acredita la realización de la jornada real. Desde el 15 de febrero
de 2006 se encuentra inscrito como demandante de empleo. El
artículo 54.4 del R.D. 2.393/2004 establece la renovación de las
autorizaciones de trabajo y residencia cuando exista un período
de actividad de al menos 3 meses por año siempre y cuando se
haya buscado activamente empleo y en el momento de la renova-
ción tenga un contrato en vigor.

Asimismo, se advierte al extranjero que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada, en
relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, deberá
abandonar el territorio español en el plazo máximo de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la persente
Resolución.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30
de diciembre, un Recurso de Alzada, ante este Órgano o ante el
Delegado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artículos
107 y 114  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 1 mes, contado desde el día siguiente a la fecha en
que se notifique la presente Resolución y prorrogándose el primer
día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil.

Córdoba, 12 de abril de 2006.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 3.617
Intentada la notificación en el último domicilio conocido relati-

va a la solicitud de autorización de residencia y trabajo, a favor del
ciudadano extranjero don Krasimir Ivanov Gitev, nacional de
Bulgaria, con NIE X-05855897M, sin que haya sido posible prac-
ticarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.
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El acto administrativo objeto de notificación al interesado es
una Resolución del Subdelegado del Gobierno, de denegación de
autorización de residencia y trabajo, expediente número
140020060001269, número extranjero 140009517, al concurrir
los motivos que se exponen:

El solicitante documentado con una autorización de residencia
y trabajo inicial con una validez desde 6 de diciembre de 2005
hasta 5 de diciembre de 2006 presenta solicitud de renovación
fuera del plazo establecido, causa de inadmisión a trámite (Dispo-
sición adicional cuarta Ley Orgánica 14/2003). El artículo 53.j del
R.D. 2.393/2004 establece como causa de denegación la concu-
rrencia de una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite
que no hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de
la solicitud.

Asimismo, se advierte al extranjero que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada, en
relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, deberá
abandonar el territorio español en el plazo máximo de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la persente
Resolución.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30
de diciembre, un Recurso de Alzada, ante este Órgano o ante el
Delegado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artículos
107 y 114  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 1 mes, contado desde el día siguiente a la fecha en
que se notifique la presente Resolución y prorrogándose el primer
día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil.

Córdoba, 12 de abril de 2006.— El Subdelegado del Gobierno,
Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía

Occidental
CÓRDOBA
Núm. 3.739

A N U N C I O
Refª Proyecto: 42-CO-2830

Expediente de expropiación forzosa motivado por las
obras del proyecto: «Mejora de Plataforma. CN-437. Acceso al
Aeropuerto de Córdoba , p.k. 0,000 al 7,125. Tramo: Córdoba –
Aeropuerto.  Provincia de Córdoba. Obra Clave: 42-CO-2830

Habiéndose recibido el libramiento para el pago del justiprecio
del jurado acordado en la obra de la referencia, se avisa a los
interesados que figuran en la relación adjunta, a fin de que se
personen en el lugar, fecha y hora que figura en la misma relación,
para proceder al abono de dicho justiprecio del jurado

LUGAR: Unidad de Carreteras de Córdoba
FECHA: martes, 2 de mayo de 2006
FINCA Nº NOMBRE Y APELLIDO HORA

DEL TITULAR
14-001.0068 DIEGO VILLAREJO GOMEZ 12:00
Deberán comparecer todos los titulares de derechos afectados

con su D.N.I. (Documento Nacional de Identidad); en caso de no
poder asistir al acto de pago podrán ser representados por
persona provista de poder notarial, ya sea general, ya especial,
para este acto, identificándose la persona con la documentación
oportuna (Documento Nacional de Identidad), como previene el
Artículo 49.4 del Reglamento, de 26 de Abril de 1954, de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En este acto deberán aportar Nota Simple actual del Registro
de la Propiedad relativa a la finca objeto de la expropiación.

En caso de herederos, se acreditará su calidad como tales con
los Documentos Públicos (testamento, declaración de herederos,
escritura de partición, etc.) y estar todos ellos presentes o contar
con el apoderamiento de los ausentes, así como haber pagado el
Impuesto sobre Sucesiones.

Se le significa que si la finca estuviera gravada por alguna
carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago.

En el caso de que deseen cobrar por transferencia deberán
solicitarlo y enviar la documentación acreditativa que le
corresponda debidamente compulsada por Organismo
competente, así como certificado del banco indicando que existe
la cuenta a nombre del titular del expediente, debiendo ser recibido
antes de la fecha indicada para el pago.

El Representante de la Administración, Rafael Enriquez García.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.716

CONVOCATORIA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
PARA SUBVENCIONAR PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIO
DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL Y PROYECTOS
GENERADORES DE EMPLEO ESTABLE DEL PROGRAMA
DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO DEL EJERCICIO 2.006.

Por Resolución de la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal de Córdoba de fecha 20 de abril de 2006, se acuerda
anunciar la presente convocatoria para subvencionar la contratación
de trabajadores en la realización de proyectos afectados al Programa
de Fomento de Empleo Agrario para el año 2.006, en función del oportuno
crédito presupuestario a recibir en esta Dirección Provincial.

Dichas subvenciones se regulan, tramitan y afectan al
Programa de Fomento de Empleo Agrario, según lo preceptuado
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. nº 276 de 18-XI-03), la Orden TAS 816/2005 de 21 de
marzo (B.O.E. Nº 78 de 1-IV-05) por la que se adecuan al régimen
jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, las normas reguladoras de
subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo
Estatal en los ámbitos de empleo y de formación profesional
ocupacional y el R.D.357/2006 de 24 de marzo (B.O.E. nº 83 de
7-IV-06) por el que se regula la concesión directa de
determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la
formación profesional ocupacional; por la Resolución de 12 de
abril de 2004, (B.O.E. nº 116 de 13-V-04) del SPEE sobre el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el
Organismo y las actuaciones administrativas derivadas de la
recaudación en periodo voluntario de los ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria derivados de los reintegros.
Así como por las disposiciones, que no se opongan a las citadas
normas, contenidas en el R.D. 939/1997, de 20 de Junio (B.O.E.
nº 150 de 24-VI-97) por el que se regula la afectación, al
Programa de Fomento de Empleo Agrario, de créditos para
Inversiones de las Administraciones Públicas en las CC.AA. de
Andalucía y Extremadura y las zonas rurales deprimidas,  la
O.M. de 26 de Octubre de 1998 (B.O.E. nº 279, de 21-XI-98),
desarrollada por la Resolución de 30 de marzo de 1999, que
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el
SPEE, en el ámbito de colaboración con las Corporaciones
Locales para la contratación de trabajadores desempleados en
la realización de obras y servicios de interés general y social.

Esta Dirección Provincial, de acuerdo con lo previsto en la
citada normativa, CONVOCA a las Corporaciones Locales para
la presentación de solicitudes de subvención de Proyectos de
obras y servicios de interés general y social para su afectación a:

Proyectos de Garantía de Rentas y
Proyectos Generadores de Empleo Estable.
El crédito disponible, inicialmente, para esta convocatoria es de

DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA Y
UN CÉNTIMOS (18.362.267,51 •), que se distribuyen en:

CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS Y DOCE CÉNTIMOS
(14.952.750,12 •) para Proyectos de Garantía de Rentas y

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL
QUINIENTOS DIECISIETE EUROS Y TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (3.409.517,39 •) para Proyectos Generadores de
Empleo Estable.
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Adicionalmente acogidos al Programa de Fomento de Empleo
Agrario del ejercicio 2006, se llevarán a cabo obras y servicios
de interés general y social en la provincia, afectados a un crédito
de TRESCIENTOS MIL  EUROS (300.000,00 •), derivados del
Convenio Junta de Andalucía y Servicio Público de Empleo
Estatal.

I.- BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN
Corporaciones Locales que gocen de capacidad técnica y de

gestión suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto.
No podrán ser beneficiarios aquellas Entidades en quienes

concurran alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y la contenida en el apartado 5 del
artículo 3 de la Orden TAS 816/2005 de 21 de marzo.

II.- OBJETO Y DESTINO DE LAS SUBVENCIONES
El SPEE subvencionará los costes salariales y cotizaciones

empresariales a la Seguridad Social correspondientes a las
contrataciones que lleven a cabo las Corporaciones Locales, de
trabajadores desempleados, preferentemente eventuales
agrarios, para la ejecución  de proyectos de interés general y
social.

III.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS
1.- Que se trate de servicios de interés general y social y sean

competencias de las CC.LL.
2.- Que sean ejecutados por las CC.LL. en régimen de

administración directa.
3.- Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación

y práctica profesionales de los desempleados.
4.- Que el porcentaje mínimo de trabajadores desempleados a

ocupar en la realización de la obra o servicio, sea del 75 por
ciento.

5.- Que los proyectos se puedan ejecutar hasta el 30 de
diciembre de 2006. Excepcionalmente y por circunstancias
debidamente justificadas, se podrán aprobar proyectos que
puedan quedar finalizados el 30 de junio de 2.006, según Orden
TAS 3657/2003 de 22 de diciembre (B.O.E. nº 312 de 30-XII-03).

6.- Que la Entidad solicitante disponga de asignación
presupuestaria suficiente para hacerse cargo de las partidas
presupuestarias no subvencionadas por el SPEE u otro Organismo
o Entidad.

7.- Que la realización de los proyectos no coincidan con el
empleo estacional de la zona o comarca donde se vayan a realizar.

8.- Que las labores a desarrollar no produzcan efecto de
sustitución de empleo por tener carácter habitual en las CC.LL.

IV.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
Las solicitudes deberán ser entregadas en la Dirección

Provincial del SPEE, en Avda. Conde de Vallellano, s/n de Córdoba,
con independencia de lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; y se presentarán hasta
el 31 de mayo de 2.006, tanto para Proyectos de Garantía de
Rentas como para Proyectos Generadores de Empleo Estable.

Las solicitudes deberán estar acompañadas de la
documentación descrita en la O.M. de 26 de Octubre de 1.998, la
declaración responsable a que hace referencia el apartado 4 del
artículo 3 de la Orden TAS 816/2005, de 21 de marzo y, las
señaladas en las Instrucciones de la Dirección Provincial del SPEE,
que se entregan a las Corporaciones Locales, para la gestión del
PFEA del ejercicio 2006.

V.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE OBRAS Y
SERVICIOS

A los efectos del otorgamiento de las subvenciones, entre los
proyectos que cumplan los requisitos del Apartado III se tendrán
en cuenta los siguientes criterios objetivos:

Las obras y servicios de mayor interés general y social.
Las que se realicen en alguna de las siguientes actividades:
Servicios de utilidad colectiva
Servicios de ocio y culturales
Servicios personalizados de carácter cotidiano
Los proyectos que en su realización permitan y apoyen la

creación permanente de mayor número de puestos de trabajo.
Los que acrediten un mayor nivel de inserción laboral
Proyectos que cuenten con la financiación de las Entidades

solicitantes para realizar acciones complementarias que mejoren
la eficacia de las actuaciones.

En cualquier caso, tanto para Proyectos de Garantía de Renta,
como para Proyectos Generadores de Empleo Estable, se estará
a lo dispuesto en el art. 4.2 de la O.M. de 26 de Octubre de 1998,
quedando expresamente excluidas las siguientes actuaciones:

- Actuaciones que sustituyan o desplacen empleo en las CC.LL.
como son todas aquellas que tienen carácter habitual y en
consecuencia deben ser desarrolladas por plantillas fijas de la
entidad.

- Actuaciones que por su temporalidad puedan competir con la
oferta de empleo que el mercado regular genera en la zona
(cosechas, campañas...).

V.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS
CUANTÍAS DE LAS SUBVENCIONES

Con la finalidad de adecuar la concesión de subvenciones a la
realidad social de las zonas rurales a que van destinadas, y de
corregir posibles distorsiones en la aplicación del procedimiento
se tendrá en cuenta un conjunto de factores que analizarán los
datos del mercado de trabajo y la gestión histórica de los fondos
recibidos en cada población. Este análisis comprenderá datos de
la oferta (jornales declarados) y de la demanda de empleo
(trabajadores afiliados al REASS y beneficiarios de Prestaciones
por desempleo del REASS) de cada una de las localidades de la
provincia.

A tal efecto se realizará un cálculo en el que operará en sentido
de proporcionalidad directa al indicador de demanda y de
proporcionalidad inversa al indicador de oferta. Con todo ello se
elaborará un índice a aplicar sobre el total de fondos provinciales
con los siguientes pesos de las variables finales:

Beneficiarios de prestaciones:  57,6%
Afiliados REASS: 14,4%
Oferta de empleo: 18,0%
Gestión histórica: 10,0%
Como resultado se obtendrá una cifra, que tendrá la

consideración de cuantía máxima de subvención que la
Corporación podrá solicitar. Esta cifra estará dividida en dos
cantidades distintas que diferenciarán el total de subvención
destinada a proyectos de Garantía de Rentas y el total de
subvención destinada a proyectos Generadores de Empleo
Estable. Estas cantidades serán comunicadas a cada una de las
Corporaciones de la provincia por la Dirección provincial del SPEE
coincidiendo con la apertura del plazo de solicitud.

VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará

en régimen de concesión directa y se iniciará a instancia de parte,
mediante solicitud del interesado dirigida al Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal de Córdoba, órgano competente
para resolver sobre el otorgamiento,

Para determinar los proyectos objeto de las subvenciones,  la
instrucción y la resolución de concesión, se seguirá el
procedimiento establecido en el Capítulo I y III del Título I de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo
5 del R.D. 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la
concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos
del empleo y de la formación profesional ocupacional, los descritos
en esta convocatoria y los que figuran en las Instrucciones de la
Dirección Provincial de SPEE para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario del ejercicio 2006.

El Órgano competente notificará la resolución sobre la concesión
en el plazo de seis meses a contar desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el registro de esta Dirección
Provincial. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, podrá entenderse desestimada por silencio
administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.5
de  la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones,
en relación con el artículo 28.2 de la citada Ley.

El Director Provincial del SPEE, Luis Barrena Cabello.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.635

(Expediente R/04/003)
RESOLUCIÓN DE 13 DE MARZO, DE LA DELEGACIÓN PRO-

VINCIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA, POR LA
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QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO TÉCNICO A AGROENERGÉ-
TICA DE ALGODONALES, S.L., PARA INSTALAR UNA CEN-
TRAL DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 5,372
MW CON BIOMASA DE ORUJO EN EL TÉRMINO MUNICI-
PAL DE PALENCIANA (CÓRDOBA).

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.— Con fecha 15 de octubre de 2004, la empresa

«Agroenergética de Algodonales, S.L.» con domicilio social en
Ctra. Córdoba-Málaga, km 98 (14915- El Tejar -Córdoba), solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Córdoba autorización administrativa para rea-
lizar la instalación de una planta de generación de energía eléctri-
ca de 5,372 MW con biomasa de orujo.

Segundo.— Con fecha 1 de abril de 2005 tiene entrada en esta
Delegación Provincial Resolución de la Comisión Interdepartamen-
tal Provincial de Medio Ambiente fechada el 18 de marzo de 2005,
tramitada por el Ayuntamiento de Palenciana, donde se recoge el
siguiente condicionado, vinculante según lo previsto en la Ley 7/
1994 de Protección Ambiental:

«1. Previo al inicio de la actividad se deberá presentar en
esta Delegación Provincial, Servicio de Gestión del Medio
Natural, adecuada justificación documental del cumplimiento
de la Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra Incendios Fo-
restales y su Reglamento.

2. El presente informe está asimismo condicionado a la autori-
zación de vertidos a obtener de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

3. El proceso de depuración previsto deberá garantizar que el
vertido final respete los parámetros establecidos en la legislación
vigente.

4. Los depósitos de almacenamiento deberán adaptarse a lo
dispuesto en el Decreto 281/2002, por el que se aprueba el régi-
men de autorización y control de los depósitos de efluentes líqui-
dos o de lodos procedentes de actividades industriales, mineras
y agrarias.

5. Tal como se indica en la documentación aportada, tanto el
concentrado procedente del evaporador como las cenizas y es-
corias  serán vendidos para su utilización  como fertilizantes,
mientras que los lodos de la planta de tratamiento de efluentes,
previa deshidratación en filtro de bandas, se emplearán como
combustible, mezclado con el orujillo.

6. Las instalaciones se ajustarán en todo momento a lo con-
templado en la normativa sobre protección del medio ambiente
atmosférico (Ley 38/72, Decreto 833/75 que la desarrolla y Or-
den de 18-10-76, así como en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de  Andalucía, por el que se aprueba el
Reglamento de la Calidad del Aire y Orden de la Consejería de
Medio Ambiente de 12 de febrero de 1998, por la que se estable-
cen límites de emisión a la atmósfera de determinados agentes
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión
de biomasa sólida).

7. Deberán respetarse los niveles de inmisión de ruidos en las
viviendas más perjudicadas y los niveles de emisión al exterior
contemplados en el Anexo I del Decreto 326/2003, de 25 de no-
viembre, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Re-
glamento de Protección Acústica de Andalucía.

8. La fosa séptica de 15 habitantes equivalentes que se em-
pleará será de las características indicadas en las Normas Téc-
nicas de la Edificación.

9. Se aportará, junto con la certificación técnica prevista en el
artículo 32 del Reglamento de Informe Ambiental, la siguiente
documentación, que acredita la adecuación de la actividad a la
resolución de Informe Ambiental favorable emitida:

· En relación con el apartado segundo, copia de la autorización
de vertido.

· En relación con el apartado cuarto, deberá aportarse certifica-
ción, expedida por el órgano administrativo competente, donde
se ponga de manifiesto la adaptación de los depósitos, existentes
y proyectados, a lo establecido en el Decreto 281/2002.

· Medición de ruidos acorde con el Decreto 326/2003, de 25 de
noviembre, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección Acústica de Andalucía.

· Acorde con lo indicado en el apartado sexto, se deberá apor-
tar certificación suscrita por Entidad Colaboradora de la Adminis-

tración donde se garantice que no se superan los límites estable-
cidos en la normativa vigente.»

Tercero.— Con fecha 27 de enero de 2006 se recibe escrito de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, al que se
adjunta escrito remitido por dicha Dirección General a Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U., en el que se hace constar que se
da conformidad a compartir punto de conexión en la S.E. Vetejar
junto con Oleícola El Tejar Nuestra Señora de Araceli, S.C.A. y
Vapor y Electricidad El Tejar, S.L., en tanto sean resueltas las
restricciones impuestas a la zona por Red Eléctrica España, S.A.
al encontrarse la instalación en la Zona Eléctrica de Evacuación
(Z.E.D.E.) de Tajo de la Ecantada-Campillos.

Cuarto.— De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se sometió el expediente a información pública, insertándo-
se anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
número 26, de 8 de febrero de 2006, no produciéndose alegacio-
nes en el plazo señalado al efecto.

Quinto.— La instalación ha sido inscrita provisionalmente en el
Registro de Instalaciones de Producción de Régimen Especial
mediante Resolución de 26 de octubre de 2005, con registro
R.G.R.E. 655/05.

Sexto.— Con fecha 7 de febrero de 2006, la empresa «Agroener-
gética de Algodonales, S.L.» solicitó a esta Delegación aproba-
ción del proyecto de ejecución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver la pre-

sente autorización, según lo dispuesto en el artículo 13.14 del
Estatuto de Autonomía L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los
Decretos del Presidente n.º 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y n.º 201/
2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan competen-
cias en materia de autorización de instalaciones eléctricas.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como el Real Decreto 1955/2000, citado anteriormente.

Considerando los condicionantes al proyecto anteriormente
mencionados,

Resuelve
Conceder autorización administrativa y aprobación de proyec-

to a Agroenergética de Algodonales, S.L. para realizar la instala-
ción referida, cuyas características principales son:

· Caldera acuotubular alimentada con orujo del olivar, con ca-
pacidad de producción de vapor sobrecalentado de 28 Tm/h a
452 ºC y 62 bar.

· 2 turbinas de vapor multietapa acopladas con alternador
trifásico síncrono de 5.900 kW, tensión en bornas 6,3 kV y 50 Hz.

· Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra, con-
trol, regulación y medida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de las prescripciones que seguidamente se deta-
llan, y en especial a la obtención del punto de conexión necesario
para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decreto 1.955/
2000 y la Orden de 8 de julio de 2005, por la que se regula la
coordinación entre el procedimiento administrativo a seguir para
la tramitación de las instalaciones de generación de energía eléc-
trica en régimen especial gestionables y los procedimientos de
acceso y conexión a las redes eléctricas, de las instalaciones
contempladas en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por
el que se establece la metodología para la actualización y siste-
matización del régimen jurídico y económico de la actividad de
producción de energía eléctrica en régimen especial, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta que quedan fuera de la competen-
cia de esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa. A dichos efectos se establecen las siguien-
tes prescripciones:

· Se cumplirá con lo establecido por la Comisión Interde-
partamental Provincial de Medio Ambiente en su resolución de
Informe Ambiental, que se incorpora a esta resolución.
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· La conexión provisional compartida en las condiciones des-
critas en el Antecedente de Hecho Tercero tendrá carácter tem-
poral hasta que Agroenergética de Algodonales, S.L. obtenga
punto de conexión particular y siempre que el acuerdo suscrito
con Oleícola El Tejar Nuestra Señora de Araceli, S.C.A. y Vapor
y Electricidad El Tejar, S.L. permanezca en vigor y no sea denun-
ciado por cualquiera de las partes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Córdoba, a 13 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.304

Información pública de Autorización administrativa de
instalación electrica

Referencia Expediente A.T. 51/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea aérea de media
tensión y centro de seccionamiento, que será cedida a empresa
distribuidora, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionaria: Hospes Hoteles, S.L, con domicilio social en  C/
Vía Augusta, número 21-23, 8º, de Barcelona.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Conde de
Torres Cabrera, s/n en Córdoba.

c) Finalidad de la instalación:  Suministro de energía eléctrica a
hotel.

d) Características principales:  Línea subterránea de media
tensión de 150 m. de longitud,  a 20 Kv. conductor AL 150 y
centro de seccionamiento.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 15 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.400

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Referencia Expediente A.T. 59/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea de media tensión y
centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionaria: Inmobiliaria Zaparrex, S.L, con domicilio social
en  Avda. Marqués de la Vega de Armijo, número 67, de Montilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Avda. Santa
María, esquina C/ Tejares, s/n., en Montilla (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación:  Suministro de energía eléctrica a
viviendas.

d) Características principales: Línea subterránea de media ten-
sión de 252 m. de longitud,  a 25 Kv. conductor AL 150 y  centro
de transformación tipo interior de 400 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 28 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.402

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 52/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea de media tensión y
centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionario: D. Raúl Ocaña Quero y otros, con domicilio  en
C/ Avda. Almogávares, número 21, Bajo C  de Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Fres-
no Real» en el término municipal de Espiel (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
fincas rurales.

d) Características principales: Línea aérea de media tensión
de 288 m. de longitud,  a 20 Kv. conductor LA 56 y  centro de
transformación tipo intemperie de 100 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 28 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 3.518

Código de Convenio: 14-0005-5
Vista el Acta de Constitución de la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo Provincial del Sector de las Industrias Panifica-
doras de Córdoba, y de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de
las competencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29
de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/
2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el
Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 30 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo

de las Industrias Panificadoras de la
provincia de Córdoba

En Córdoba, siendo las 18 horas del día 13 de febrero de 2006,
se reúnen los señores relacionados a continuación, miembros de
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la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de las Indus-
trias Panificadoras de la provincia de Córdoba, en la sede de la
Confederación de Empresarios de Córdoba (CECO).
Asistentes:

Por AFEPANCOR: Don Manuel Petidier Huertos, don Manuel
Mora Herrador, don Aurelio Gómez Llamas y don Agustín Graciano
Serena. Asesores: Don Manuel Córdoba Rueda y don Antonio
Arroyo Díaz.

Por CC.OO.: Don Antonio J. Moral Ruiz y don José Galisteo
Tarín. Asesores: Don Manuel Flores Márquez y don Rafael
Estévez Garrido.

Por UGT: Don Rafael Cruces Mancheño, don Antonio Quintero
Lara, don Antonio Pedregosa Delgado, don Enrique Poyato Pallero
y don Genaro Rojas Sosa. Asesores: Don Juan Jiménez Barran-
co y don Gregorio Gil Arjona.

Abierta la sesión, en primer lugar se procede a la presenta-
ción de los miembros de la Comisión Negociadora, manifes-
tándose recíprocamente el  reconocimiento de la
representatividad ostentada por todas las partes que las ca-
pacita para negociar el Convenio Provincial del Sector, ha-
ciendo entrega del listado de representantes que por cada
organización integrarán la Mesa.

La parte social hace entrega a la parte empresarial de la plata-
forma con sus propuestas para que la parte empresarial proceda
a su estudio y análisis.

Ambas partes muestran su disposición a negociar de buena fe
el Convenio del Sector con la mayor celeridad posible.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la
reunión, siendo las 19 horas del día arriba indicado.

Hay varias firmas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 3.548

Código de Convenio: 14-0044-5
Visto el texto del Acuerdo suscrito con fecha 15 de febrero de

2006, por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial
del Sector de la Limpieza de Edificios y Locales de Córdoba, por
el que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 del
mismo, una vez certificado por el INE el IPC real a 31 de diciem-
bre de 2005, se procede a una revisión de las condiciones econó-
micas del año 2005, a fin de que se den las oportunas instruccio-
nes en orden a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las compe-
tencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de di-
ciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Tra-
bajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decre-
to 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de
Empleo,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 30 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

DE CÓRDOBA
A C T A

ASISTENTES.— Por ALIMCOR: Don Manuel Pérez Lara, doña
Eva Sánchez Ostos y doña Encarnación Mata Martínez.

Por UGT: Don Juan Manuel Ruiz Santiago, don Santiago Ortiz
Valverde y don Manuel Aguilar Germán

En la ciudad de Córdoba, siendo las ____ horas del día
_____________________, se reúnen los miembros de la Comi-
sión Paritaria del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y
Locales de Córdoba  al margen relacionados/as y

ACUERDAN
PRIMERO.- Una vez conocido el IPC a 31 de diciembre de

2005 publicado por el Instituto Nacional de Estadística, revisar y/
o actualizar para dicho año todos los conceptos económicos del
Convenio Colectivo de Empresas de Limpieza de Edificios y Lo-
cales de Córdoba, en virtud de lo regulado en el artículo 12.4 del
propio Convenio, quedando sus cuantías establecidas según se
detalla en el ANEXO I del presente documento.

Todos estos conceptos económicos tendrán carácter retroac-
tivo al 1 de enero de 2005.

Dicha revalorización se abonará en la nómina del mes de fe-
brero del año en curso, o en su defecto, en la primera nómina a
partir de la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba.

SEGUNDO.- Revalorizar para el año 2005 y con efectos retro-
activos al 1 de enero, el coste mínimo repercutible por hora de
trabajo operario limpieza regulado en el artículo 37 del Convenio
de referencia, estableciendo dicho coste en 10,76 euros/opera-
rio/hora.

TERCERO.- Trasladar la presente Acta a la Sección de Orde-
nación Laboral de la Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico para su oportuno registro, depósito y publicación.

Lo que se firma en Córdoba, a ____de _______________ de
2006.

A N E X O   I
CONCEPTOS SALARIALES 2005 REVISADOS AL IPC REAL
Pluses Euros
Gratificación de Trabajos Complementarios  95,35
Gratificación Centros Mineros  40,33
Plus de Festivos
Centros Hospitalarios (rotación anual domingos y
festivos) 42,40
Centros con Plus reconocido al 31/05/1994 38,85
Centros no Hospitalarios (rotación anual domingos
y festivos) 38,85
Todos los Centros (circunstancialmente domingos
y festivos) 6,91
Plus Transporte
Con jornada de lunes a sábados 2,12
Con jornada de lunes a viernes 2,49
SALARIO BASE EUROS
Grupo I.- Personal Directivo
Director Genral 1.042,58
Director Comercial  963,51
Titulado Superior  885,94
Titulado Grado Medio  849,37
Titulado Laboral y Profesional  775,68
Grupo II.- Personal Administrativo
Jefe Administrativo de 1ª.  852,04
Jefe Administrativo de 2ª.  825,85
Cajero  791,89
Oficial de 1ª.  771,00
Oficial de 2ª.  735,39
Auxiliar Administrativo  686,14
Cobrador-Telefonista  674,36
Grupo III.- Mandos Intermedios
Encargado General 878,34
Encargado de Zona  837,15
Encargado de Sector  812,93
Encargado de Grupo o Edificio  745,16
Responsable de Equipo  683,65
Grupo IV.- Personal de Producción
Conductor-Limpiador  732,32
Especialista  712,11
Peón Especializado  683,65
Limpiador  641,05
Limpiacristales  641,05
Listero-Almacenero  641,05
Grupo V.- Personal Oficios Varios
Oficial  712,11
Ayudante  656,14
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 3.550

Código de Convenio: 14-0165-2
Visto el texto del Acuerdo adoptado el día veinticuatro de ene-

ro de dos mil seis, por la Comisión Paritaria del Convenio Colec-
tivo de la empresa Monfri, Sociedad Limitada, por el que, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.C) del vigente
Convenio Colectivo, una vez conocido el IPC real a treinta y uno
de diciembre de dos mil cinco, publicado por el Instituto Nacional
de Estadística, se acuerda la revisión de las condiciones eco-
nómicas de dicho año incremen-tándolas en un 0’5% y son
aprobadas las condiciones económicas para el año dos mil seis,
acordándose un incremento del 3’7%, y de conformidad a lo
establecido en el artículo noventa del Estatuto de los Trabajado-
res y en el Real Decreto mil curenta de mil novecientos ochenta
y uno, de veintidós de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, so-
bre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto
cuatro mil cuarenta y tres de mil novecientos ochenta y dos, de
veintinueve de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Ser-
vicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía once de dos mil cuatro, de veinticuatro de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto doscientos tres
de dos mil cuatro, de once de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, a veintisiete de marzo del año dos mil seis.— El De-
legado Provincial de Empleo de la Junta de Andalucía, Antonio
Fernández Ramírez.

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

MONFRI S.L.
Córdoba a 24 de enero de 2006
POR LA EMPRESA: Don Enrique Campos Tejada y son Ja-

vier Galán Ruiz de Adana (Asesor).
POR LOS TRABAJADORES: Don Fernando Paz Ló-

pez, don José Francisco Ruiz Fernández, don Javier Cam-
pos Viejo, don Cristóbal Muñoz López y don Julian Muñoz
Cano.

Reunidos los componentes de la comisión negociadora, acuer-
dan dar por terminada la sesión para la revisión de tablas saláriales
del convenio colectivo para el año 2005 y 2006 de la Empresa
MONFRI SOCIEDAD LIMITADA, aprobando por unanimidad de
sus componentes una revisión por desviación de I.P.C. del cero
coma cinco por ciento (0.5%) para el año 2005 y una subida del
tres con siete por ciento (3,7 %) para el año 2006, según tablas
anexas.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 16º C) del vigente
convenio colectivo se procede a incrementar los salarios y de-
más conceptos económicos en el exceso de porcentaje experi-
mentado por el Índice de Precios al Consumo en el año 2005,
incrementándose estos, para el año 2006, en la subida de Índice
de Precios al Consumo experimentada en el año inmediatamente
anterior.

Comprometiéndose a remitirlo a la autoridad laboral para su
registro y depósito y posterior publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se autoriza a Javier Galán Ruiz de Adana para que formalice y
realice cuantos documentos y gestiones sean necesarias para el
deposito y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
del texto del convenio.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la
presente acta en el lugar y fecha arriba indicados.

TABLAS SALÁRIALES DEFINITIVAS 2005 Definitivas 
  
  

Categorías profesionales 

  
Salario 

Convenio 
mensual 14 

pagas 

  
  

Plus de 
transporte 
11 pagas 

  
Antigüedad. 
para 2004 

 cuatrienios. 
14 pagas 

        
GRUPO I       

Peón 782,06 100,50 30,95 
Mozo almacén 797,12 100,50 31,24 
Almacenero 807,74 100,50 31,39 
Limpiadora 782,06 100,50 30,95 

GRUPO II       
Especialista de Primera 804,31 100,50 32,23 
Especialista de Segunda 800,86 100,50 31,96 
Especialista de Tercera 797,51 100,50 31,62 
Oficial de tercera 811,19 100,50 32,32 
Oficial de segunda 824,93 100,50 32,65 
Oficial de primera 859,30 100,50 32,99 
Oficial 1ª Producción y 
Mantenimiento 

886,84 100,50 35,59 

Oficial1ª Programador Informática 962,41 100,50 34,37 
Dependiente 852,43 100,50 33,69 
Conductor 859,30 100,50 32,99 

GRUPO III       
Encargado de taller 886,79 100,50 33,69 
Ing. Técnico o Titulado Grdo Medio 1.065,19 100,50 37,81 
Ing. Superior o Titulado Grado 
Superior 1.203,03 100,50 34,21 

Tecnólogo 1.203,03 100,50 41,25 
GRUPO IV       

Auxiliar administrativo 807,74 100,50 32,40 
Oficial administrativo 1ª  892,31 100,50 34,03 
Oficial administrativo 2ª 855,86 100,50 33,69 
Subdirector Comercial 1.167,44 100,50 41,25 
Jefe Departamento Comercial 962,41 100,50 34,03 
Comercial nacional 948,68 100,50 34,37 
Comercial Traductor 1.031,16 100,50 34,37 
Operador de informática 941,76 100,50 34,37 
Director 
Financiero/Comercial/Administrativ 1.374,88 100,50 44,78 

GRUPO V       
Guarda y vigilante 797,51 100,50 31,62 
Telefonista 797,51 100,50 31,24 

  
Dieta completa: 21.77 
Media Dieta: 12.33 
Kilometraje: 0.24 

TABLAS SALÁRIALES 2006 
  

  
  

Categorías profesionales 

  
Salario 

Convenio 
mensual 14 

pagas 

  
  

Plus de 
transporte 
11 pagas 

  
Antigüedad. 
para 2004 

 cuatrienios. 
14 pagas 

        
GRUPO I       

Peón 811,00 104,22 32,10 
Mozo almacén 826,61 104,22 32,39 
Almacenero 837,62 104,22 32,55 
Limpiadora 811,00 104,22 32,10 

GRUPO II       
Especialista de Primera 834,07 104,22 33,42 
Especialista de Segunda 830,50 104,22 33,14 
Especialista de Tercera 827,02 104,22 32,79 
Oficial de tercera 841,20 104,22 33,52 
Oficial de segunda 855,46 104,22 33,86 
Oficial de primera 891,09 104,22 34,21 
Oficial 1ª Producción y 
Mantenimiento 

919,66 104,22 36,90 

Oficial1ª Programador Informática 998,02 104,22 35,64 
Dependiente 883,97 104,22 34,93 
Conductor 891,09 104,22 34,21 

GRUPO III       
Encargado de taller 919,60 104,22 34,93 
Ing. Técnico o Titulado Grdo Medio 1.104,60 104,22 39,21 
Ing. Superior o Titulado Grado 
Superior 

1.247,54 104,22 35,48 

Tecnólogo 1.247,54 104,22 42,77 
GRUPO IV       

Auxiliar administrativo 837,62 104,22 33,60 
Oficial administrativo 1ª  925,32 104,22 35,29 
Oficial administrativo 2ª 887,52 104,22 34,93 
Subdirector Comercial 1.210,63 104,22 42,77 
Jefe Departamento Comercial 998,02 104,22 35,29 
Comercial nacional 983,78 104,22 35,64 
Comercial Traductor 1.069,31 104,22 35,64 
Operador de informática 976,60 104,22 35,64 
Director 
Financiero/Comercial/Administrativ 

1.425,75 104,22 46,44 

GRUPO V       
Guarda y vigilante 827,02 104,22 32,79 
Telefonista 827,02 104,22 32,39 

  
  
Dieta completa: 22.58 
Media Dieta: 12.79 
Kilometraje: 0.25 

————————
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 3.551

Código de Convenio: 14-0015-5
Vista el Acta de Constitución de la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo Provincial del Sector de las Industrias
Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras de Córdoba, y de conformidad
a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad
Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Fun-
ciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de
Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de la
Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructura-
ción de Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Em-
pleo y del Servicio Andaluz de Empleo,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 30 de marzo de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo

de las Industrias Vinícolas. Licoreras y Alcoholeras
de la provincia de Córdoba

En Córdoba, siendo las 17’30 horas del día 9 de febrero de
2006, se reúnen los señores relacionados a continuación, miem-
bros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de las
Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras de la provincia de
Córdoba, en la sede de la Confederación de Empresarios de
Córdoba (CECO).
Asistentes:

Por Asociación Provincial de Empresarios de Vinos y Bebidas
Alcohólicas de Córdoba: Don Manuel Llamas Vela, don José Ma-
ría Alcaide Leiva, don Luis Giménez Alvear, don Francisco Gordón
Suárez y don Jorge Beato Fernández. Asesor: Don Antonio Arro-
yo Díaz.

Por CC.OO.: Don Francisco Antonio Parras Ruz y don Rafael
Raya Arjona. Asesor: Don Manuel Flores Márquez.

Por UGT: Don Rafael Merino Polo, don Francisco Trapero He-
rrador, don Luis Gallardo Barranco, don Ángel Jiménez Carmona,
don José Ruz Albornoz y don Antonio Pérez Lucena. Asesores:
Don Juan Jiménez Barranco y don Gregorio Gil Arjona.

Abierta la sesión, en primer lugar se procede a la presentación
de los miembros de la Comisión Negociadora, manifestándose
recíprocamente el reconocimiento de la representatividad
ostentada por todas las partes que las capacita para negociar el
Convenio Provincial del Sector.

La parte social hace entrega a la parte empresarial de la plata-
forma con sus propuestas para que la parte empresarial proceda
a su estudio y análisis.

Ambas partes muestran su disposición a negociar de buena fe
el Convenio del Sector con la mayor celeridad posible.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la
reunión, siendo las 18’30 horas del día arriba indicado.

Hay varias firmas.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Negociado de Depósito de Estatutos de Organizaciones
Profesionales del Centro de Mediación,

Arbitraje y Conciliación
CÓRDOBA
Núm. 3.519

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.º del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previsto en el

mismo, se hace público que en este Negociado y a las 12’30
horas del día 31 de marzo de 2006, han sido depositados los
Estatutos Modificados de la Organización Profesional denomina-
da «Asociación de Empresarios de Belmez», 14/509, cuyos ám-
bitos territorial y profesional son Local y de Empresarios, siendo
sus promotores don José Antonio Rodríguez Sánchez y doña
María José Franco Alcalde.

Córdoba, a 31 de marzo de 2006.— El Director del C.M.A.C.,
Fernando Serrano González.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Negociado de Depósito de Estatutos de Organizaciones
Profesionales del Centro de Mediación,

Arbitraje y Conciliación
CÓRDOBA
Núm. 3.521

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.º del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previsto en el
mismo, se hace público que en este Negociado y a las 12 horas
del día 31 de marzo de 2006, han sido depositados los Estatutos
Modificados de la Organización Profesional denominada «Unión
de Empresarios de Peluquería y Estética de Córdoba», 14/546,
cuyos ámbitos territorial y profesional son Provincial y de Empre-
sarios, siendo sus promotores don Gregorio Porras-Jurado y
doña María José Zapatero Pérez Esparza.

Córdoba, a 31 de marzo de 2006.— El Director del C.M.A.C.,
Fernando Serrano González.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.693

Expediente: VP/00691/2005
Anuncio de exposición pública del expediente de deslinde

de la vía pecuaria denominada Cordel de Córdoba a
Villanueva, en el tramo completa en todo su recorrido, en

el término municipal de Adamuz (Córdoba) y del expe-
diente de modificación de trazado del Cordel de Córdoba
a Villanueva, en el tramo que va desde su cruce con el Río

Matapuercas hasta llegar a Las Ratosillas Viejas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 y 36.1 del

Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
número 897 de 4 de agosto) y una vez redactada la proposición
de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de Córdoba a
Villanueva, se hace público para general conocimiento, que el
expediente de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de
Piruetanal, en el tramo Completo en todo su recorrido, así como el
expediente de Modificación de Trazado de la vía pecuaria deno-
minada Cordel de Córdoba a Villanueva, en el tramo que va desde
su cruce con el Río Matapuercas hasta llegar a las Ratosillas
Viejas, en el término municipal de Adamuz (Córdoba), estará ex-
puesto al público en las oficinas de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba, sita en Tomás de Aquino, s/n 7.ª
planta en Córdoba y en el Ayuntamiento de Adamuz, sito en calle
La Fuente, 1-14430 Adamuz (Córdoba), durante el plazo de 1 mes,
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; otorgándose, además de dicho
mes, un plazo de 20 días a partir de la finalización del mismo para
formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su para-
dero y a los que intentada la correspondiente notificación no se
hubiera podido practicar la misma.

Córdoba, 12 de abril de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.



3006 Viernes, 28 de abril de 2006 B. O. P. núm. 79

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 3.694

Anuncio de Deslinde
Expediente: VP/00404/2006

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de diciembre de
1952 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio
Ambiente, con fecha 31 de marzo de 2006, el inicio del procedi-
miento de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de las
Veredas, en el tramo Completa en todo su recorrido, incluido el
Descansadero de Lora y a excepción del Descansadero del Bal-
dío de la Barca y los 500 metros iniciales, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto), se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones
materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el
día 1 de junio de 2006, a las 09’30 horas en el Ayuntamiento de
Adamuz, calle Fuente, número 1-14430 Adamuz (Córdoba). Pos-
teriormente se recorrerá el tramo propuesto para comprobar el
amojonamiento provisional realizado.

Asimismo tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero), el presente anun-
cio servirá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos que sean descono-
cidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero
y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera
podido practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un representante de la Administración
designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 19 de abril de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

(Corrección de error)
Habiéndose detectado error de imprenta en el anuncio número

3.577, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número
76, de 25 de abril de 2006, consistente en la omisión del párrafo
que encabeza dicho anuncio, procedemos a su rectificación in-
sertando dicho párrafo que es como sigue:

«La Diputación Provincial de Córdoba procede a la publicación
del texto íntegro de sus Ordenanzas Fiscales vigentes dentro del
primer cuatrimestre del ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 17.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo».

Quedando con esta publicación subsanado dicho error.

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 3.697

A N U N C I O
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el pasado 8 de febrero, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo, por delegación de la competen-
cia de la Presidencia, efectuada mediante decreto de 2 de julio de
2003, acordó aprobar las siguientes bases:
BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A PLAZA/S DE PERSONAL LABORAL, RESERVADAS A
PROMOCIÓN INTERNA,  INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE

EMPLEO PÚBLICO DEL 2004
1º.- NORMAS GENERALES.

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación gene-
ral de las convocatorias para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de em-

pleo Público de 2004, reservadas a promoción interna, pertene-
cientes a la plantilla de personal laboral, dotadas con las retribu-
ciones previstas en el Convenio Colectivo de aplicación. Las pre-
sentes bases generales regirán en todo lo no dispuesto en las
normas específicas de cada convocatoria, que se establecen en
los indicados Anexos.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.Leg.
781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el Convenio
Colectivo de empresa, las bases de la presente convocatoria y
supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.
2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.-  Ser empleado laboral fijo de esta Corporación en el grupo y/
o categoría de clasificación inmediatamente inferior al que se
promociona (excepto para las plazas del Anexo V) y haber pres-
tado dos años, al menos, de servicios efectivos en el mismo.

2º.- Los específicos señalados en los Anexos correspon-
dientes, donde se establecen las normas particulares para
cada plaza/s.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de la formalización del correspondiente contrato laboral
indefinido.
3º.-  SOLICITUDES.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial de Córdo-
ba, se formularán preferentemente en el modelo oficial que se
adjunta a las presentes bases, y se presentarán en el Registro
General de Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I.
en vigor o documento de identificación del Estado correspondien-
te y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por
participación en las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza
fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR
número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación «prue-
bas selectivas plaza (su denominación) Diputación Provincial
de Córdoba».

En los sistemas selectivos de concurso y concurso-oposición,
deberán acompañar igualmente a la solicitud la documentación
que justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del
pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuer-
do con lo dispuesto en la convocatoria.

3.2.- Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los
aspìrantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las  formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a
dicho precepto, se presentan a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior
y en la propia solicitud.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-
tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.
4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Presidente dictará resolución en el término de un mes declarando
aprobadas la listas de admitidos y de excluidos e indicando el
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones certifica-
das de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el BOLE-
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TÍN OFICIAL de la Provincia, juntamente con la relación de ex-
cluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo se-
ñalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente
excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.

4.3.- Las personas con minusvalía podrán solicitar para el
desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones opor-
tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán for-
mular la petición correspondiente al solicitar la participación
en la convocatoria.
5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-
bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue. Secretario: El de la Corporación o un funciona-
rio Licenciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y
sin voto.

Vocales:
1. Un representante de los empleados de la Corporación, de-

signado por el Comité de Empresa.
2. El responsable del Servicio o Departamento a que esté ads-

crita la plaza o un empleado cualificado de la Corporación.
3. Dos técnico/as o experto/as en la materia o especialidad.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica,

y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos los
vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el acceso a la plaza de que se trate.

5.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación Pro-
vincial, cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-
culo 28 de la Ley 30/1992 ó si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran
las circunstancias anteriormente citadas.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y
de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus Suplentes, se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia conjuntamente con la resolución a que
hace referencia la base 4ª.

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferen-
tes ejercicios.

5.6.- El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas según los Anexos respectivos.  Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de
pleno derecho.

5.7.- De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002,
de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el
Tribunal Calificador tendrá la categoría que se indica en el Anexo
correspondiente.
6º.- SISTEMA DE SELECCION.

El sistema de selección será el que se especifica en el Anexo
correspondiente.
CONCURSO

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la correc-
ción de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a
continuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al
público conjuntamente con las calificaciones correspondien-
tes a dicho ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá
unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo
orden en que se citan los méritos a continuación.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con ante-
rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, salvo que se
hayan relacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de
aportar su justificación dentro del referido plazo.

BAREMO DE MÉRITOS
A) VALORACION DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo
en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un máximo
de 3 puntos de la siguiente forma:

a.1.- Por grado personal de igual o superior nivel al de la plaza
a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2.- Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a que
se concursa: 2,50 puntos.

a.3.- Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza a que
se concursa: 2,00 puntos.

a.4.- Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza a que
se concursa: 1,50 puntos.

a.5.- Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza a que
se concursa: 1,00 puntos.
B) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Por la participación como asistente o alumno a cursos de forma-
ción y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Institucio-
nes Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación continua
por sus agentes colaboradores, que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Se consideran
en este sentido como cursos relacionados y valorables los relati-
vos a perspectiva de género y los concernientes a prevención de
riesgos laborales genéricos o específicos de la profesión:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
d) De 71 a 100 horas. o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos.
g) De 401 a 900 horas de 81 a 160 días lectivos: 1.00 puntos.
h) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,50 punto.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento
1. Por la impartición de cursos de formación y perfecciona-

miento cuyos contenidos tengan relación directa con las funcio-
nes de la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados
por los organismos a que se refiere el apartado anterior se valo-
rará a razón de 0.50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo
caso, la participación en docencia sólo se valorará los impartidos
por una sola vez, aunque  se repita su impartición

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante cer-
tificado del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas lecti-
vas del curso.

2. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa con
las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valoradas
a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen los
siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del
texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
3. Por la superación de ejercicios eliminatorios para el acceso

en propiedad a plazas de igual categoría en anteriores convoca-
torias de la Diputación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos por
cada ejercicio aprobado.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación y per-
feccionamiento: 3,00 puntos.
C) TITULACIONES ACADÉMICAS

Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel supe-
rior a la exigida para participar en la convocatoria según la si-
guiente escala:
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· Doctor/a: 1 punto.
· Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.
· Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc-

nico: 0,80 puntos.
· Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, Bachiller

o equivalente: 0,70 puntos.
· Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio o Consejería de Educación y
Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación académi-
ca: 1,00 puntos.
D) ANTIGUEDAD

Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo de
servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la Admi-
nistración Publica, con excepción de los que hayan sido presta-
dos simultáneamente a otros igualmente alegados y puntuados.
FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que
figuran en el Anexo correspondiente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. El lugar y fecha de realización de dicho
ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución  que
se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-
te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo
de 45 días naturales.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan ejer-
cicios relativos a cuestionarios de preguntas con respuestas al-
ternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres
primeros días hábiles siguientes a la celebración del mismo la
plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los inte-
resados puedan formular las alegaciones que estimen pertinen-
tes sobre el mismo.  Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones
referidas a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro
de los cinco días hábiles siguientes a su publicación.  En cual-
quier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones
presentadas dentro del referido plazo, resolviendo expresamen-
te antes de la corrección del citado cuestionario de preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-
lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los
locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el tablón de
edictos de la Corporación.
7º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-
mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo
aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-
tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya
finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando
no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio
para el interés general o de terceros.

7.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultan-
te del sorteo público único para todas las convocatorias que
se celebren durante el año que realice la Administración Ge-
neral del Estado.

7.3.- El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas ho-
jas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

8º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
8.1.- Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

8.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-
ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una dife-
rencia igual o superior al 40% de la mayor.

8.3.- El sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blica en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspiran-
tes que hayan superado el mismo, con especificaciones de las
puntuaciones obtenidas.
9º.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DO-

CUMENTOS Y CONTRATACIÓN.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la
oposición y en la fase de concurso en su caso. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores pun-
tuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el
ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de
celebración, y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará
por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las
actuaciones de éste.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-
den de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-
das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La
relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de
plazas convocadas, será elevada al Presidente de la Corpora-
ción para que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral
indefinido/s.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-
vocatoria se exigen en la base 2ª:

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentaran su documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria.
10.- NORMAS FINALES.

El solo hecho de presentar instancias  solicitando tomar parte
en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-
rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la convocatoria en  todo lo no pre-
visto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen
la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente
por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa,  podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso administrativo los Juzgados de lo con-
tencioso administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, a 21 de abril de 2006.—  El Presidente, p.d. el Vice-

presidente 4º y Diputado Delegado de RR.HH., Antonio Ruiz
Sánchez.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 
 

2º apellido Nombre 

fecha 
nacimiento 
 
   |    |    |    |    |    
|     |  

Sexo 
 
Varon     #  
Mujer     # 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Teléfono con 
prefijo 

 

Domicilio:Calle o Plaza y número 
 
 

Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 
 

Domicilio: Provincia Domicilio Estado 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Denominación de la/s plaza/s 
 

Nº de 
plazas 

 
      

| 

Régimen jurídico 
 
Funcionario    
Laboral           

Sistema selectivo 
Oposición                       #  
Concurso oposición      # 
Concurso                        #  

Fecha  publicación  
B.O.E. 

 
      |      |       |      |       |      
|       | 

Reserva 
discapacitados 

 
                       

# 

Grado de 
minusvalía  

                  
% 

Turno: 
Libre                              # 
Promoción interna      # 

 
TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria: 
 
Otros títulos oficiales:   
 
 
OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

A) Experiencia profesional en 
puestos de igual o similar 
contenido al que se opta: 
 
En Diputación de Córdoba                
#En  otras Administraciones             
#En empresas privadas                    
# 

 

B) C) 

Si presta o ha prestado servicios en la Diputación de Córdoba, solicita que se una a la presente 
solicitud la certificación justificativa,  a efectos de valoración como méritos en su caso.  

 
 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA  que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente 
citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
IiLMO.SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE  

IMPORTE DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN A INGRESAR 
A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA: 

 
 
€.: 

FECHA Y FIRMA:   
   
En......................, a.......... 
de................................de.........   

 
 
 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2004
INDICE DE ANEXOS

ANEXO DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
I Jefe Sección Composición 1
II Administrativo/a 1
III Auxiliar Administrativo 1
IV Oficial 2ª mantenimiento carreteras 1
V Oficial 3ª mantenimiento carreteras 4
VI Servicios Generales 8

ANEXO I
1.- Normas particulares: 1 plaza de JEFE DE SECCIÓN DE

COMPOSICION Y REPRODUCCIÓN.
2.- Requisitos:
a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, con

la categoría profesional de Oficial 1ª de preimpresión.
b) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Grupo de

pertenencia.
3.- Sistema de selección:  Concurso-oposición promoción in-

terna.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 2ª.
5.- Fase de oposición:  Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consis-

tirá en la realización de un cuestionario de 60 preguntas tipo test,
con tres respuestas alternativas, de la que sólo una es válida,
sobre las materias del programa, debiendo consignarse al menos
dos preguntas sobre cada uno de los temas. El tiempo máximo
para su realización será de 75 minutos.

Segunto ejercicio:  De carácter práctico. El órgano de selec-
ción fijará un ejercicio práctico, de carácter manual o escrito, que
versará sobre las funciones propias de la plaza, durante el tiempo
que estipule el tribunal. Los aspirantes deberán demostrar sus
conocimientos y la destreza en la aplicación de las técnicas es-
pecíficas. Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para
superarlo.

8.- Programa de materias:
1.- La industria Gráfica. La preimpresión. La impresión. La

postimpresión. Conceptos básicos en las tareas de preimpresión.

2.- Imagen digital Resolución. Tamaño de la imagen. Cálculo de
la resolución de análisis o digitalización, ajustes y formatos.

3.- Fuentes de luz. Características, unidades, rendimiento cro-
mático y soportes de transmisión.

4.- Soportes para la obtención de fotolitos.
5.- Conceptos de la reproducción fotomecánica.
6.- La trama. Generación y características.
7.- Teoría del color.
8.- Reproducción eléctronica del color en autoedición.
9.- Sistemas de clasificación de tonos. Carta de color, bibliote-

cas de color. Sólidos de color.
10.- Imagen discontínua: reproducción de tonos.
11.- Separaciones de imágenes en color. Visión, principios y

deficiencias en la separación del color. Otras policromías.
12.- Tratamiento de imágenes en color. Corrección de color,

técnicas e identificación.
13.- Equipos asociados al proceso digital.
14.- Sistemas de medición y control del color.
15.- Elementos que intervienen en la verificación de la repro-

ducción.
16.- Escaneres. Tipos y características.
17.- Conceptos tipográficos y sus versiones electrónicas.
18.- El proceso de una publicación.
19.- El ordenador.
20.- Montaje y trazado de pliegos. Elementos y características.
21.- Sistemas de medida aplicados a la industria gráfica.

ANEXO II
1.- Normas particulares: 1 plaza de ADMINISTRATIVO/.
2.- Requisitos:
a) Titulación académica:  Bachiller, Técnico superior de For-

mación Profesional o equivalente, o una antigüedad de diez años
en una categoría del Grupo D, o de cinco años siempre que haya
superado el curso específico de formación impartido por esta
Corporación «Curso de Promoción y Perfeccionamiento del co-
lectivo de Auxiliares Administrativos».

b) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, inte-
grado en el grupo D de clasificación.

c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Grupo de
pertenencia como personal laboral fijo.

3.- Sistema de selección:  Concurso-oposición promoción interna.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 2ª.
5.- Fase de oposición:  Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes consistirá en la realización de un cuestiona-
rio de 60 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en
un tiempo máximo de 60 minutos elaborado por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización en relación con los temas
contenidos en el Bloque II del Programa, debiendo consignarse al
menos tres preguntas por cada uno de los temas.

El Tribunal podrá añadir al cuestionario 10 preguntas adicinales
de reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en su  caso,
sustituirán por su orden a las anuladas.  En este caso, la duración
del ejercicio será de 70 minutos.

Los aspirantes que no ostenten la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo realizarán, en la misma sesión, un ejercicio adicional
destinado a determinar sus aptitudes y posibilitar el acceso a la
corrección del ejercicio anterior y consistente en un cuestionario
de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un
tiempo máximo de 45 minutos elaborado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su comienzo y en relación con los temas con-
tenidos en el Bloque I del programa, debiendo consignarse al
menos dos preguntas por cada uno de ellos.  Este ejercicio se
calificará como «apto» o «no apto» y se corregirá previamente al
anterior, siendo necesario en todo caso, responder acertada-
mente a 25 preguntas.  El Tribunal podrá elevar el número mínimo
de aciertos para alcanzar la condición de apto.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, a elegir por el opositor entre dos fijados por el Tribunal,
y que versará sobre las materias incluidas en el Bloque II del
programa.

8.- Programa de temas:
BLOQUE I

1. La organización territorial del Estado. El Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. Competencias y organización de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.
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2. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Principios
informadores y ámbito de aplicación: Sujetos, la Administración y
el interesado.

3. El procedimiento Administrativo Común. Principios. Ordena-
ción. Fases.

4. El acto administrativo: concepto y clases de actos administra-
tivos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Motivación y
notificación. Causas de nulidad y anulabilidad. El acto presunto.

5. Los recursos administrativos en el ámbito de las Entidades
Locales. Concepto y Clases. La revisión de oficio de los actos
administrativos.

6. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día
y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-
ciones.

7. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
Registro . Funciones del Archivo. Clases de archivos y criterios
de ordenación.

8. La Administración al servicio de los ciudadanos. Los dere-
chos de los ciudadanos. Comunicación y atención al ciudadano.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Régimen jurídico.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Deberes y dere-
chos de los funcionarios.

10. La Ley de Haciendas Locales: principios inspiradores. Cla-
sificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

BLOQUE II
1. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedi-

miento general de expropiación: fases.
2. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión direc-

ta e indirecta.
3. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estudio

de sus elementos. La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. Extinción.

4. Los distintos tipos de contratos administrativos. Los contra-
tos de obra, de gestión de servicios públicos y de suministros.
Los contratos de consultoría y asistencia y de servicios.

5. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Régimen
jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bienes. Uso
y utilización. El inventario.

6. El presupuesto de las Entidades Locales: concepto y estruc-
tura. Los créditos presupuestarios: características. Las modifi-
caciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito.
Transferencias de crédito.

7. El procedimiento administrativo de ejecución del presupues-
to de gasto. Órganos competentes. Fases del procedimiento y
sus documentos contables. Compromisos de gasto para ejerci-
cios posteriores. La ordenación del pago: concepto y competen-
cia. Realización del pago: modo y perceptores.

8. Provisión de Puestos de Trabajo. Régimen disciplinario: fal-
tas, sanciones y procedimiento. Incompatibilidades del personal
al servicio de la Entidad Local.

9. El contrato laboral: contenido, duración, suspensión y extin-
ción. La negociación laboral y los Convenios Colectivos. La recla-
mación previa.

10. La responsabilidad de la Administración. Régimen actual.
La potestad sancionadora: principios de la potestad y del proce-
dimiento sancionador.

ANEXO III
1.- Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMI-

NISTRATIVO.
2.- Requisitos:
a) Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria, Técnico/a de Formación Profesional, o equivalente.
b) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, inte-

grado en el grupo E de clasificación.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Grupo de

pertenencia como personal laboral fijo.
3.- Sistema de selección: Concurso-Oposición.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.
5.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestiona-
rio de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que
sólo una es válida, de las que 15 versarán sobre el Bloque de

materias comunes del programa y 35 del Bloque de materias
específicas. El tiempo máximo para su realización será de 60
minutos.

El Tribunal podrá añadir al cuestionario 5 preguntas adicionales
de reserva en previsión de posibles anulaciones que, en su caso,
sustituirán por su orden a las anuladas.  En este caso, la duración
del ejercicio será de 70 minutos.

Segundo ejercicio.- De carácter práctico, consistirá en la trans-
cripción de un  texto propuesto por el tribunal utilizando el
procesador de textos Microsoft WORD en la versión que se utili-
ce más habitualmente en la Corporación, con la desactivación de
la función correspondiente a la corrección automática de textos.
En esta parte se valorará el número de pulsaciones y su correcta
ejecución, así como la detección y corrección de las faltas de
ortografía que pudiera contener el texto facilitado. En cualquier
caso se exigirán al menos 225 pulsaciones netas por minuto una
vez efectuados los descuentos por errores mecanográficos,
omisiones e incumplimiento de las normas de realización de la
prueba.

El tiempo máximo para la realización de esta parte se determi-
nará por el Tribunal, y no podrá exceder de treinta minutos.

1.8.- Programa de Temas:
BLOQUE I.- MATERIAS COMUNES

1.- Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del
Estado.

2.- La Administración Pública Española. Tipología de los entes
públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-
ca, y Local.

3.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-
cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dis-
posiciones generales. Idea general sobre las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II.- MATERIAS ESPECIFICAS
1.- Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.
2.- La provincia en el régimen local. Organización y competencias.
3.- Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. Re-

cursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Or-
denanzas Fiscales.

4.- Procedimiento Administrativo Común. Significado. Princi-
pios Generales. Ordenación. Fases .

5.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación.
Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6.- Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La revi-
sión de oficio.

7.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del
día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifi-
caciones de acuerdos.

8.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

9.- La Administración al servicio del ciudadano: Atención al
público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de
información administrativa.

10.- La Informática en la Administración Pública. El Ordenador
Personal: sus componentes fundamentales.

11.- La ofimática: en especial el tratamiento de textos. Bases
de Datos y Hojas de Cálculo.

12.- El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos
en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto, cla-
ses y criterios de ordenación. Comunicaciones y ordenaciones.

ANEXO IV
1.- Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 2ª MAN-

TENIMIENTO DE CARRETERAS.
2.- Requisitos:
a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, con

la cateogría profesional de Oficial 3ª de Carreteras.
b) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Grupo de

pertenencia como personal laboral fijo.
3.- Sistema de selección: Concurso-Oposición.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.
5.-  Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Único ejercicio.-  De carácter práctico sobre el contenido fun-

cional de la plaza a cubrir, de carácter eliminatorio.  Se valorará
sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar una
puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.
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ANEXO V
1.- Objeto de la convocatoria: 4 PLAZAS DE OFICIAL 3ª MAN-

TENIMIENTO DE CARRETERAS.
2.- Requisitos:
a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, en

cualquier categoría encuadrada en el Grupo E declasificación.
b) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Grupo de

pertenencia como personal laboral fijo.
c) Haber superado con aprovechamiento un curso específico

de formación interna, cuyo contenido versará sobre las materias
propias de la especialidad profesional.

3.- Sistema de selección: Concurso-oposición.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.
5.-  Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Único ejercicio.-  De carácter práctico sobre el contenido fun-

cional de la plaza a cubrir, de carácter eliminatorio.  Se valorará
sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar una
puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

ANEXO VI
1.- Normas particulares: 8 Plazas de SERVICIOS GENERALES.
2.- Requisitos de los aspirantes:
a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación, en

cualquier categoría encuadrada en el Grupo E de clasificación.
b) Carnet de manipulador de alimentos.
c) Haber superado con aprovechamiento un curso específico

de formación interna, cuyo contenido versará sobre las materias
que se relacionan en el anexo

3.- Sistema de selección: Concurso-Oposición promoción interna.
4.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.
5.- Fase de oposición.
Único ejercicio: De carácter práctico. El órgano de selección

fijará un ejercicio práctico, de carácter manual y/o escrito, que
versará sobre las funciones propias de la plaza, durante el tiempo
que estipule el tribunal. Los aspirantes deberán demostrar sus
conocimientos en la aplicación de las técnicas específicas. Se
valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será  necesario al-
canzar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

PROGRAMA DEL CURSO:
1.- Sistemas de lavado y diversificación de ropas. Símbolos

internacionales para el tratado de las prendas. Temperaturas
adecuadas.

2.- Blanqueo y desisfección. Clasificación de ropa limpia. Nor-
mas de utilización de maquinaria de lavado. Normas de protec-
ción y Seguridad en un lavadero.

3.- Limpieza de Centros Geriátricos y Desinfección. Limpieza de
Centros de Minusválidos Psíquicos Profundos y Desinfección. Lim-
pieza de Espacios Comunes. Limpieza de Sanitarios y Aseos.

4.- Productos a emplear a la limpieza. La suciedad. Manchas.
Clases. Limpieza. Utilización racional de detergentes. Normas de
protección y seguridad en el trabajo.

5.- Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Colocación y
recogida de comedores. Limpieza. Confección de menús sencillos.

6.- Principales características sanitarias de las instalaciones
de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos sanitarios.
Actitud laboral para evitar la contaminación de los alimentos.

7.- Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de los usuarios.
8.- La cama del Interno en el Centro de Minusválidos Psíquicos

Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama. Acceso-
rios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería.
Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

9.- Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
10.- Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: normal. Hídrica.

Líquida, ligera, blanda suave, con escasos resíduos, diabéticas,
hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Manipulación de los alimentos.

A Y U N T A M I E N T O S
ENCINAS REALES

Núm. 3.043
Don Francisco Molina López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:
Que por doña María González Arcos se ha solicitado licencia

municipal para establecer la actividad de «Bar», con emplaza-
miento en calle Virgen del Rocío, número 49, de esta localidad.

El expediente permanecerá expuesto al público durante el pla-
zo de veinte (20) días naturales, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Encinas Reales, a 23 de marzo de 2006.— El Alcalde, Francis-

co Molina López.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 3.384

Rfª.: Planeamiento/AJAM/ 4.1.7   12/2004
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión ordi-

naria celebrada el día 2 de marzo de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Admitir a trámite las alegaciones presentadas por
Dña. Alfonsa Fernández Gómez, D. Juan Castro Ramírez, D.
Alfonso Marín Barrionuevo, Dña. María Antonia Hidalgo Castro
en representación de Repuestos y Talleres Castro, D. Antonio
Molina Toledano en su nombre y representación de D. Alejandro
Guerra Cáceres, D. Julián Blanco Ramírez, en representación
de la Plataforma Carril Bici de Córdoba, D. Juan Escribano
Gutiérrez, en representación de Ecologistas en Acción y D. Anto-
nio Díaz Mesa en representación de Dª Rosario Morales Iglesias
y estimarlas parcialmente en los términos que se contienen en el
informe del Servicio de Planeamiento, de cuyo contenido habrá
de darse traslado como motivación de la resolución.

SEGUNDO.- Aprobar Definitivamente el Estudio de Detalle SC-
3 «ZUMBACÓN», promovido por la entidad mercantil MARIN –
HILINGER, S.L., requiriendo al promotor para que presente un
texto refundido y una copia del mismo en formato digital antes de
la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar el presente Estudio de Detalle en el
Registro Administrativo Municipal (artículo 40 L.O.U.A. y artículo
9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero), constituido por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 5 de febrero de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia n.º 51, de 5 de abril de 2004).

CUARTO.- Una vez que se certifique el depósito en dicho Re-
gistro y que se presente el texto refundido, publicar el acuerdo
aprobatorio así como el contenido del articulado de sus normas/
texto de las ordenanzas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para su entrada en vigor, con expresa indicación de haberse
procedido previamente a su depósito.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al promotor y demás
interesados en el expediente, significándoles que contra este
Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso – administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. con
sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente al de publicación del Acuerdo de Aprobación Definitiva,
a tenor de lo establecido en el artículo 46 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Córdoba, 28 de marzo de 2006.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.
ORDENANZAS PARTICULARES MC-1 y MC-2.

Serán de aplicación las ordenanzas generales del PGOU y
las definidas para zona MC-1, MC-2, con las siguientes parti-
cularidades:

1. Las fincas resultantes se sitúan con fachadas a la Avda. de
Almogávares y a las calles Balanzona y El Vacar, correspondién-
dole una altura de PB+4 a la Avda. de Almogávares, PB+3 (estan-
do la última planta retranqueada 3m.) a la c/ Balanzona en la
margen correspondiente a MC.

2. En las zonas de tipología MC-1 y MC-2, la ocupación como
máximo es, en planta baja del 100% mientras que en el resto de
plantas es del 80%. Además para evitar que aparezcan
medianerías vistas debido al escalonamiento en las alturas
reguladoras, se propone una solución con patio común a los
edificios recayentes a las calles Balanzota y Avda. de
Almogávares, manteniéndose para ambos sus respectivas orde-
nanzas de MC-1 y MC-2.
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3. Se permiten vuelos no superiores a 1 m. en fachada a Avda.
de Almogávares.
ORDENANZAS PARTICULARES PARA CTP-1.

Serán de aplicación las ordenanzas generales del PGOU y las
definidas para zona CTP-1, con las siguientes particularidades:

Las manzanas o submanzanas de CTP definidas en el Estudio
de Detalle se realizarán mediante actuaciones globales de nueva
planta para cada una de ellas, aplicándose las siguientes condi-
ciones de ordenación:

a) Se tramitará un proyecto de edificación y licencia unitario.
b) Los parámetros de edificabilidad están fijados en este estu-

dio de detalle para cada una de las parcelas.
c) El número máximo de viviendas será el del plano parcelario

del estudio de detalle.
d) Las parcelas serán independientes, pero ser permitirán ser-

vidumbres de paso en sótano a fin de proporcionar acceso a los
garajes particulares bajo vivienda.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 3.385

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar Definitivamente el Proyecto de Bases y
Estatutos de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución
del PP V-1 «Villarrubia-Los Frailes» del P.G.O.U. de Córdoba,
presentados por «ARENAL 2.001».

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el
B.O.P., no pudiéndose llevar a efecto en tanto no se publique en
el B.O.P. el acuerdo de aprobación definitiva y texto de las
ordenanzas del PP V-1 «Villarrubia-Los Frailes».

TERCERO.- Advertir al promotor que estando pendiente de
aprobación definitiva el Proyecto de Urbanización del PP V-1,
antes de la publicación en el B.O.P., deberá comprobarse y, en
su caso, ajustarse la garantía del 7% a los costes de urbanización
que sean definitivamente aprobados.

CUARTO.- Notificar personalmente a todos los interesados
requiriendo a los que no lo hubiesen hecho, para que soliciten su
incorporación a la Junta de Compensación en el plazo de UN
MES, contado desde la notificación, con la advertencia de
reparcelación forzosa o de expropiación, según proceda.

QUINTO.- Requerir a los propietarios que se hubiesen
incorporado para que constituyan la Junta de Compensación
mediante Escritura Pública, en la que designarán los cargos del
Consejo Rector, que habrán de recaer necesariamente en
personas físicas.

SEXTO.- La incorporación de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a la Junta de
Compensación, como titular de los bienes comprendidos en el
ámbito de la Unidad de Ejecución, nombrando a D. Andrés Ocaña
Rabadán para que se integre en la misma en defensa de los
intereses municipales, y como miembro del Organo Rector para
llevar a cabo las labores de control y fiscalización.

SEPTIMO.- Notificar la presente Resolución al promotor y demás
interesados en el expediente, significándoles que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN de carácter potestativo ante el mismo
Órgano que ha dictado la Resolución, en el plazo de 1 mes a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
acto, o RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo
de 2 meses a contar también desde el día siguiente al de notificación
del acto, a tenor de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92 y artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso
que estime procedente, bien entendido que si utiliza el Recurso de
Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se haya resuelto expresamente aquél o
se haya producido la desestimación presunta de Recurso de
Reposición interpuesto, lo que producirá por el transcurso de un
mes sin haber recibido notificación de la Resolución Expresa del
mismo.

Córdoba, 28 de marzo de 2006.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL

PLAN PARCIAL DEL SECTOR VILLARRUBIA-LOS
FRAILES (P.P.V-1) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANA DE CÓRDOBA.
-CAPÍTULO I-

- Disposiciones Generales-
Artículo 1.- Denominación.
1.- Para la ejecución de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial

Villarrubia-Los Frailes (P.P. V-1) del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba  se constituye la correspondiente Junta de
Compensación con personalidad jurídica propia, naturaleza
administrativa y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de su objeto y fines.

 2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en
los preceptos de la legislación del suelo estatal y autonómica
aplicable y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases
de Actuación, y con carácter supletorio por la Ley de Sociedades
Anónimas.

Artículo 2.- Domicilio.
 1.- El domicilio de la Junta se establece en la Carretera de

Palma del Río km.4, C.P. 14005, Córdoba.
  2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio, previo

acuerdo adoptado por mayoría simple y dentro del término
municipal de Córdoba, dando cuenta a la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y al Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3.- Objeto y fines.
 La Junta tendrá por objeto la reparcelación que, en su caso,

puede ser forzosa o económica, para la justa distribución de
beneficios y cargas, más la urbanización de los terrenos
comprendidos dentro de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial
«Villarrubia-Los Frailes» (P.P. V-1) del Plan General de
Ordenación Urbana de Córdoba. En razón a ello, son fines
principales de la Junta los siguientes:

 1.- Formular un Proyecto de Reparcelación y aprobarlo en el
seno de la Junta de Compensación conforme al artículo 136 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (BOJA nº 154 de 31 de diciembre de 2002), en adelante
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Redactar e impulsar
el Proyecto de Urbanización de conformidad con lo dispuesto en
la Legislación del Suelo, en estos Estatutos y Bases de Actuación
y demás instrumentos de planeamiento aplicables.

 2.- Asumir frente a la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba la directa responsabilidad de la
ejecución de las obras de urbanización, que podrá concertar en
los términos que las Bases de Actuación establecen, así como
conservar las mismas hasta la recepción por parte de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

 3.- Solicitar de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la expropiación forzosa
en beneficio de la Junta respecto de los propietarios que así lo
soliciten como, en su caso, la de aquellos que incumplan sus
obligaciones en los términos señalados en las Bases de Actuación.

 4. Recabar el auxilio de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba para recaudar de sus miembros las
cuotas de urbanización por la vía de apremio.

 5. La cesión de los terrenos de uso público ya urbanizados a la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

 6. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

 7. La cesión gratuita a la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba de las obras de urbanización, de las
instalaciones y dotaciones cuya ejecución estuviese prevista en
el Planeamiento y Proyecto de Urbanización, así como de los
terrenos, ya urbanizados, en los que se localice el 10% del
aprovechamiento lucrativo correspondiente al municipio o, en su
caso, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

 8. La aportación de los terrenos a la Junta, que no presuponen
la transmisión de propiedad sino la facultad de disposición con
carácter fiduciario quedando afectos los terrenos al cumplimiento
de las obligaciones urbanísticas.

 9. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización de
la Unidad de Ejecución, incluso con garantía hipotecaria sobre los
terrenos.
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 10. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,
cumplimentando en este último caso lo que al efecto prevea el
Proyecto de Reparcelación de acuerdo con el artículo 177 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

 11. La gestión, representación y defensa de los intereses
comunes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo
del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autónomos
de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus grados y
jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, acciones
y recursos que resulten convenientes o necesarios para la
realización de su fines.

 12. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de
Reparcelación.

 13. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios salvo en la parte que según la normativa aplicable deban
soportar los usuarios  el reembolso de los gastos de instalación
de las redes de agua, energía eléctrica, telefonía y otras, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

 14. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o derechos
le correspondan según estos Estatutos, la Legislación del Suelo y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 4. Organo urbanístico bajo cuya tutela actúa.
1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección  de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba que tendrá carácter de administración
actuante.

 2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización
corresponde a la Gerencia de Urbanismo y al Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba:

  a) Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente
para que éste, en el plazo de un mes, eleve a la Junta de Gobierno
Local de la Corporación, propuesta de aprobación de la iniciativa
para el establecimiento del sistema de compensación, por contar
ya con la adhesión de propietarios que representan más del 50%
de los terrenos afectados. Todo ello, con aprobación inicial de los
Proyectos de Estatutos y Bases de actuación que se someterán
a información pública a través de la oportuna publicación en el
Boletín oficial de la Provincia, con notificación individual a todos
los propietarios afectados, otorgándoles el plazo de 20 días
durante el cual los propietarios no promotores podrán formular
alegaciones y habrán de ejercitar la opción a que se refiere el
artículo 129.3 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,
con advertencia  a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del plazo
concedido.

b) Aprobar definitivamente dichos Estatutos y Bases y las
posteriores modificaciones que se acuerden por la Junta,
publicando el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, con
notificación individual a todos los propietarios afectados y a los
que hubiesen comparecido en el expediente, haciendo saber a
los que no hubieren ejercitado opción alguna que les será de
aplicación el régimen de reparcelación forzosa.

c) Designar el representante de la Administración actuante
tutelar en la Junta de Compensación, el cual formará parte de la
Asamblea General, con voz pero sin voto.

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e) Utilización de la vía de apremio para el cobro de las cantidades
adeudadas por cualquiera de los miembros de la entidad.

f) Resolución de los recursos administrativos formulados contra
los acuerdos de la Junta, con arreglo a las normas sustantivas y
procedimentales vigentes.

g) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en
su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

h) La protección de la legalidad urbanística en la actuación
sobre la Unidad de Ejecución.

i) El ejercicio de la Expropiación Forzosa en beneficio de la
Junta de Compensación respecto de los terrenos de los
propietarios no incorporados a ella o que incumplan sus
obligaciones en los casos que legalmente resulte procedente,
con arreglo a las normas sustantivas y procedimentales vigentes.

j) Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme a
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

k) Acordar la recepción de las obras en los términos
establecidos en los artículos 153 y 154 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

l) En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 5.- Delimitación.
El sector P.P V-1  «Villarrubia-Los Frailes», limita: al Norte,con

terrenos de ADIF; al Sur, con terrenos clasificados como Suelo
No Urbanizable; al Este, con terrenos edificados pertenecientes
al Veredón de los Frailes; y al Oeste, con Carretera de
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Ocupa una superficie de 224.107,62 m2s.
Se acompaña copia de plano de delimitación de la Unidad de

Ejecución.
Artículo 6.- Duración.
La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el
cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7. Proyecto de Reparcelación.
En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se

redactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se
reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,
los terrenos a ceder al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y el
importe de las compensaciones a metálico, si fueran procedentes.
Aprobado el Proyecto en el seno de la Junta y, una vez ratificado
por dicho Ayuntamiento, servirá de título para la adjudicación de
los terrenos.

CAPITULO II
 De los miembros de la Junta

Artículo 8. Miembros de la Junta.
1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades:
a) Las personas físicas o jurídicas y, en su caso, otras entidades

que, por ser titulares de terrenos comprendidos en la Unidad de
Ejecución, se constituyan en promotores de la Junta de
Compensación formulando la iniciativa para el establecimiento del
sistema de compensación y representen más del cincuenta por
ciento de la superficie de la Unidad de Ejecución.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de las
fincas  comprendidas en la Unidad de Ejecución delimitada en el
artículo 5º de los presentes Estatutos, que expresen su voluntad
de integrarse a ella durante el periodo de información pública
antes de la aprobación definitiva por la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba del Proyecto de Estatutos
y Bases de Actuación. La adhesión a la Junta de Compensación
en constitución podrá manifestarse ejerciendo cualquiera de las
opciones recogidas en el artículo 9 de estos Estatutos.

c) Las personas que se incorporen en el acto de otorgamiento
de la escritura de Constitución de la Junta o, posteriormente, se
adhieran mediante escritura en el plazo previsto en el artículo 11
de los Estatutos. Estas personas podrán optar en su incorporación
por cualquiera de las opciones recogidas en el artículo 9 de los
Estatutos.

d) Podrán incorporarse a la Junta de Compensación el
urbanizador o urbanizadores que participen con los propietarios
en la gestión y financiación de la Unidad de Ejecución. La
representación del urbanizador en la Junta, las garantías que
haya de prestar, la valoración de su aportación y contrapartida a
recibir, junto con otros aspectos relacionados con esta posibilidad,
será decidido por la Asamblea General (artículos 16.h  y 19.2.a
de los estatutos).

 2. También formará parte del máximo órgano de gobierno de la
Junta de Compensación el representante de la Gerencia de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 134.4 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía. En el supuesto de que el derecho de la
Administración municipal al 10% del aprovechamiento medio se
haga efectivo en terrenos, la Gerencia Municipal de Urbanismo
se integrará en la Junta como un propietario más y lo será en la
indicada proporción a todos los efectos.

 3.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o el
titular de la finca estuviere en ignorado paradero se aplicarán las
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previsiones del artículo 10.2 de las Normas Complementarias al
Reglamento Hipotecario del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de
Julio. Si el titular de la finca de origen rechazare la notificación,
esta última se efectuará en la forma que establece el artículo 59
de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

 4.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas
establecidas al respecto para el derecho común. No obstante, el
titular del derecho real percibirá el rendimiento económico que le
corresponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hecho por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesados
o si el propietario incumpliese las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones, solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate o aplicar la reparcelación de
carácter forzoso sobre estos terrenos.

 5. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miembro
de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuantas
obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren
representante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará la
Administración urbanística actuante. El designado en este caso
ejercerá sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

 6. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los mismos.

7.- Los titulares de cargas y gravámenes serán notificados del
Proyecto de Reparcelación, pudiendo efectuar alegaciones en el
período fijado en el artículo 101 de la Ley de Ordenación
urbanística de Andalucía.

Artículo 9. Opciones de los propietarios respecto a la
participación en la gestión del sistema.

1.- Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad
deberán decidir, individual o colectivamente y durante el período
de información pública tras la aprobación inicial de los Estatutos y
Bases de Actuación, si participan o no en la gestión del sistema,
optando por alguna de las siguientes alternativas:

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de
urbanización y los de gestión que les correspondan. A tal efecto,
podrán optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les
sean giradas o aportar a la Junta de Compensación, tras la
reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la
edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudicadas
con valor equivalente a los costes de urbanización y gestión que
no se asumen.

Los propietarios que satisfacen en dinero los costes de
urbanización y gestión acrecerán su aprovechamiento en
proporción a la superficie de su finca aportada, con el
correspondiente al suelo expropiado, al comprado y al procedente
de la compensación de gastos de urbanización y gestión de los
propietarios que optaron por no contribuir en dinero sino con
parte de su aprovechamiento.

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su
derecho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando
la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que estuvieran
afectos a la gestión de la Unidad de Ejecución.

c) Durante el período señalado de información pública y sólo
durante el mismo, los propietarios de los terrenos de su titularidad
afectados por la actuación así como los titulares de
aprovechamientos de sistemas generales cuyos derechos se
deban hacer efectivos en dicho plan parcial, que no hayan suscrito
la iniciativa, y que así lo manifiesten por escrito, podrán aceptar la
oferta realizada por los promotores de la Junta de Compensación
de adquisición de sus aprovechamientos por precio de 30 euros
por metro cuadrado de techo.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 130.2.e) de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, en el seno de la Asamblea
General de la Junta de Compensación se procederá a efectuar
una oferta de compensación de los costes de urbanización median-
te cesión de terrenos edificables, que se aplicará igualmente a los
propietarios que puedan quedar sujetos a reparcelación forzosa.

 2.- El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa
mediante reparcelación, sin más trámites, respecto de cuantos
propietarios no hubieran efectuado, por escrito dirigido a la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba y con los requisitos del artículo 70 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, opción alguna dentro del plazo concedido
durante el período de información pública posterior a la aprobación
inicial de los Estatutos y Bases de Actuación, o bien, cuando
finalice el plazo previsto en el artículo 11.3 de los Estatutos, una
vez otorgada la escritura pública de constitución de la Junta de
Compensación. Estos propietarios, que seguirán el régimen de
reparcelación forzosa, pueden aceptar la oferta de compensación
de los costes de urbanización y gestión mediante cesión de
terrenos edificables previsto en el apartado e) del artículo 130.2A)
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El régimen de reparcelación forzosa podrá seguirse respecto
de los propietarios incorporados que incumplan las obligaciones
inherentes al sistema, salvo que soliciten la expropiación en el
plazo de veinte días desde que la Junta de Compensación les
notifique el requerimiento de cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 10. Transmisión de bienes y derechos.
 1. La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone

la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo, la aprobación de los presentes Estatutos y Bases de
Actuación determinarán la afección real de la totalidad de los
terrenos, bienes y derechos incluidos en la Unidad de Ejecución
al cumplimiento de los deberes legales y las obligaciones inherentes
al sistema de compensación, con inscripción en el Registro de la
Propiedad mediante nota marginal, según dispone el artículo 133
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los
propietarios miembros de ella sin más limitaciones que las
establecidas en los presentes Estatutos.

 3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la
expropiación, tanto de los bienes cuyos propietarios no se
incorporen oportunamente a la entidad como en caso de
incumplimiento de las obligaciones contraídas en los supuestos
que se enumeran en las Bases de Actuación.

 4. La Junta, para hacer frente a los gastos de urbanización,
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipotecaria,
bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por sus
miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el artículo 19.2 de
estos Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin
en el Proyecto de Reparcelación.

 5.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinatarios
únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obligaciones,
los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción a sus
respectivos derechos originarios.

 6. Los miembros de la Junta de Compensación podrán enajenar
terrenos o su participación en la misma, con las siguientes
condiciones y efectos:

a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,
a los efectos de la necesaria constancia.

b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón
de la participación enajenada, haciéndose expresa mención de
ellos en el título de transmisión.

CAPITULO III
De la constitución de la Junta

Artículo 11. Contenido de la escritura de constitución.
 1. Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
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para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
realizando la convocatoria mediante carta certificada cursada al
menos diez días hábiles antes de la fecha prevista y señalando
en ella el objeto de la convocatoria.

 2. En la escritura de constitución se hará constar:
a) Relación de los propietarios que participen en la gestión del

sistema con especificación de la alternativa por ellos elegida.
 b) En caso de incorporación, mención del urbanizador.
 c) Relación de las fincas de que son titulares.
d) Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos

del Consejo Rector.
e) Acuerdo de constitución.
 3. Los propietarios o interesados que no otorguen la escritura

podrán consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro
del plazo que al efecto señalen los promotores de la Junta en la
escritura de constitución, con mención de la opción escogida de
las previstas en el artículo 9 de los Estatutos.

 4. Se trasladará a la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba copia autorizada de la escritura de
constitución para la adopción, si procede, del acuerdo aprobatorio.

 5. Aprobada por la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba la constitución, éste elevará el acuerdo
por él adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, al
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su
inscripción conforme al artículo 134, en relación con el artículo
111, ambos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 6. Una vez inscrita la Junta de Compensación, el organismo
competente notificará dicho acuerdo a su Presidente.

 7.- Para la celebración de la Asamblea constitutiva a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se requerirá la presencia,
personal o representada, de los propietarios titulares de terrenos,
ya sean entidades, persona físicas o jurídicas, incluidos en la Unidad
de Ejecución, que representen al menos el 50% de su superficie,
cada uno de ellos en la modalidad de participación en la gestión del
sistema por la que haya optado. La sesión será presidida por un
socio promotor que se designe al efecto, haciendo las veces de
Secretario la persona que al objeto se designe en la sesión.

CAPITULO IV
Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 12. Derechos.
1.-Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conozca,
así como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno
y administración de la Junta. El derecho de voto se ejercerá
atribuyendo a cada asociado tantos votos como cuotas de
participación le hayan sido asignadas por su respectiva aportación.

2. Presentar proposiciones y sugerencias.
3. Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
4. Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por la

Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas o
cuotas indivisas que por reparcelación les correspondan, guardan-
do la misma proporción resultante de las cuotas de participación de
que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones económicas
que proceda por diferencias entre aportación y adjudicación.

5. Percibir los beneficios que resulten de la venta de terrenos
por la Junta cuando se haya acordado dicha enajenación, así
como participar en los beneficios que, por cualquier otra causa,
pudieran obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio
del cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última (art.
177 del Reglamento de Gestión Urbanística).

6. Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad, con observancia de
lo establecido en el artículo 10, apartados 4. y 6. de estos Estatutos.

7. Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el estado
de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier
documento en los términos que se acuerden en la Asamblea
General.

8.- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

9.- El cómputo de la participación y representación de los
miembros integrantes de la Junta de Compensación se
establecerá para los propietarios en función de la edificabilidad

asignada a cada propietario respecto de la edificabilidad neta del
ámbito del P.P. V-1. La adquisición por la Junta de Compensación
de las fincas que sean expropiadas y los votos correspondientes
a las cuotas de la finca aportada de los propietarios que opten por
contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas,
incrementarán proporcionalmente los votos de los propietarios
que hayan aceptado afrontar el pago de sus obligaciones en
dinero, en proporción a sus respectivas cuotas originarias.

10. Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus derechos,
los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo señalado en
los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 13. Obligaciones.
Son obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación

las siguientes:
  a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la circunstancia de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de
notificaciones, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se
entenderá como bien dirigida cualquier comunicación hecha por
la Junta al domicilio que cada socio hubiere designado.

c) Los propietarios que han optado por satisfacer sus
obligaciones urbanísticas en dinero han de pagar los gastos que
ocasione el funcionamiento de la Junta, honorarios por redacción
de los instrumentos de planeamiento que procedan y de los
Estatutos y Bases de Actuación de la entidad, de los Proyectos
de Urbanización y Reparcelación, costos de las obras de
urbanización, gastos urbanísticos que corresponda por la
asunción de las cuotas de los propietarios que hubieran optado
por el pago en especie y la de los reparcelados forzosos y fincas
expropiadas y, en general, todos los que origine el cumplimiento
de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas
que sean precisas.

A estos efectos, también contribuyen los propietarios que optan
por el pago de sus obligaciones urbanísticas y de gestión en
especie, así como los reparcelados forzosamente y, en
consecuencia, se computan al determinar el aprovechamiento
resultante que les corresponda.

d) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación
urbanística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

e) Notificar a la Junta la transmisión de terrenos o de su
participación en ella durante el mes siguiente a la fecha en que la
misma tenga lugar.

f) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terrenos
aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g) Conferir a la Junta el poder fiduciario de disposición sobre
las fincas de que sean propietarios, facultad que se entenderá
otorgada implícitamente por la adhesión o incorporación a la Junta
en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía..

h)  Permitir la ocupación de sus fincas por la empresa
urbanizadora para la ejecución de las obras, depósitos de materiales
o instalaciones complementarias.

CAPITULO V
Organos de la Junta de Compensación

Artículo 14. Enumeración
Los órganos que han de regir y administrar la Junta de

Compensación, cada uno en el ámbito de su actuación, son:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Secretario.
e) El Gerente.
A) DE LA ASAMBLEA GENERAL-
Artículo 15. La Asamblea General.
1. La Asamblea General, constituida con arreglo a estos

Estatutos, es el órgano supremo de la Junta y a sus acuerdos
quedan sometidos todos los miembros, sin perjuicio de los
recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario también el que lo sea del Consejo y estará formada
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por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así
como por el representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba que, en su calidad de miembro
representante de la Administración urbanística actuante, actuará
con voz y sin voto, salvo en el supuesto de que el derecho al 10%
del aprovechamiento ya urbanizado se haga efectivo en terrenos,
actuando además como titular de bienes comprendidos en el ámbito
de la Unidad de Ejecución en defensa de los intereses municipales.

 2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o
Extraordinarias.

 3. En sesión ordinaria se reunirán al menos dos veces al año:
 Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar

la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rector, y
designar a las personas que hayan de desempeñar los cargos de
Presidente y Secretario, en caso de vacante, sin perjuicio de la
adopción de otros acuerdos que se estimen pertinentes.

 Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aprobación
de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

 4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo
acuerde su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten los
propietarios que representen al menos el 40% de las cuotas de
participación; en este último supuesto, la Asamblea se ha de
convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse
antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión
extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al
Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión
y los asuntos a tratar.

5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de
convocatoria previa.

Artículo 16. Facultades de la Asamblea.
Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la administración tutelar, así como decidir
sobre la remuneración de los cargos de Secretario y Gerente.

b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del
nombramiento de censores de cuentas.

c) El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin
perjuicio de la aprobación posterior por la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

e)  La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

f)  Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes
y derechos de la Junta y adoptar los criterios adecuados para la
formalización de tales actos.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones
contraídas por la Junta.

h) Resolver sobre la incorporación del urbanizador o de
empresas urbanizadoras en los términos previstos en el Art. 8.1.D)
de los Estatutos o, en otro caso, determinar la empresa o empresas
que ejecutarán las obras de urbanización a propuesta del Consejo
Rector.

i) Aprobar el Proyecto de Reparcelación, según las disposiciones
legales aplicables.

j) Acordar la aplicación de la reparcelación forzosa a los
propietarios incorporados que incumplan sus obligaciones o, en
su caso, realizar la solicitud al órgano urbanístico actuante para
que proceda a la expropiación forzosa por incumplimiento de las
obligaciones por los miembros de la Junta o a la ejecución forzosa
para exigir el cumplimiento de las obligaciones.

k)  Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta.

l) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación con
sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

m) Aprobar  o ratificar, en su caso, el encargo de la redacción
del proyecto de Urbanización y presentarlo a los órganos
competentes para su tramitación.

n) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas
para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de
sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con
el Reglamento de Gestión Urbanística.

ñ) Todas aquellas facultades que no estén expresamente
atribuidas a otro órgano de la Junta.

Artículo 17. Convocatoria de la Asamblea.
1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como

extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Consejo
Rector mediante carta  certificada remitida a los miembros de la
Junta con ocho días de antelación al señalado para la reunión.

2. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

 3. No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que, estando reunidos todos los miembros
de la Junta, sea declarada la urgencia del asunto por el voto
favorable de la mayoría.

4. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presupuesto
para el ejercicio siguiente.

Artículo 18. Constitución de la Asamblea.
1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si
concurren, presentes o representados, un número de miembros
que tengan al menos el 51% del total de las cuotas de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente
constituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o
representados en la forma establecida en el art. 12.a) de los
presentes Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar
una sola persona en su representación.

Artículo 19. Adopción de acuerdos.
1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,

ausencia o enfermedad de éste, el Vocal de mayor edad, presidirá
la Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
 2. Los acuerdos, conforme al art. 29 del Reglamento de Gestión

Urbanística, se tomarán por mayoría simple de cuotas de
participación presente o representada. No obstante, como
excepción, se establecen los quórum especiales que a continuación
se detallan:

a) El voto favorable de los miembros que representen al menos
dos tercios de las cuotas de participación para la adopción de los
siguientes acuerdos:

 Modificación de Estatutos y Bases de Actuación, con excepción
del acuerdo de cambio de domicilio.

Señalamiento y modificación de cuotas ordinarias y
extraordinarias.

Contratación de créditos.
Enajenación y gravámenes de terrenos.
- Incorporación de urbanizador o urbanizadores y las

condiciones de ésta.
 Designación de contratista urbanizador y contratación de obras.
 Aprobación de los criterios de valoración de las fincas iniciales

y resultantes así como fijación de precios para los supuestos de
compensación en metálico por diferencias de adjudicación.

b) Para acordar la disolución de la Junta, el voto favorable de
los miembros que representen el 80% de las cuotas de
participación.

 3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso
los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuerdos
adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los recursos
y acciones procedentes contra los mismos. La interposición de
cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición
de carácter general establezca lo contrario, no suspenderá la
ejecución del acto impugnado.

Artículo 20. Actas.
 1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuerdos
adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en cada
caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cualquier
acuerdo o se hubieran abstenido.

 2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la
Asamblea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente
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en el plazo que se señale, por medio del Presidente y el Secretario.
Asimismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente
reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que
contemplan desde su aprobación y notificación, según se puede
extraer del artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 23 de enero.

 3. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente
diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos de la
Junta de Compensación la expedición de certificaciones, las cuales
serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

 4. En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten, se
notificarán a todos los miembros de la Junta los acuerdos de la
Asamblea General en los términos establecidos en los arts. 58 y
59 de la Ley reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

B) DEL CONSEJO RECTOR
Artículo 21. Composición y carácter.
 1. El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administración
de la Junta y está investido de los más amplios poderes, facultades
y atribuciones para regir y administrar la entidad.

 2. Estará formado por un Presidente, dos Vocales, elegidos
por la Asamblea General, y un Secretario, además de por el
representante del Ayuntamiento en calidad de administración
actuante, estos dos últimos con voz y sin voto.

3. A excepción del Secretario, que puede recaer en persona
ajena a la Junta, los miembros del Consejo habrán de ostentar la
cualidad de asociados o ser propuestos por ellos cuando de
persona jurídica se trate.

Artículo 22. Duración del cargo de Consejero.
 1. La duración del cargo de Consejero será indefinida, salvo

que fuesen removidos por la Asamblea General, renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaren incapacitados
por cualquier causa.

 2. En caso de cesar un Consejero, su puesto será
provisionalmente cubierto por designación del Consejo Rector
hasta que se reúna la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea
podrá ratificar la designación o elegir otro, conforme a lo establecido
en estos Estatutos.

Artículo 23. Facultades del Consejo.
Corresponden al Consejo, con carácter general, las más amplias

facultades de gestión, ejecución y representación de los intereses
comunes de la Junta, sin más limitaciones que las consignadas
en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la Asamblea
General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario.
b) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d) La administración económica de la Junta.
e) Conferir poderes generales y especiales, así como

revocarlos, y delegar facultades en cualquiera de los miembros
de la Junta.

 f) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

 g) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

h) Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria,
Balance y el Presupuesto ordinario, así como en su caso los
Presupuestos extraordinarios.

i) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la
Asamblea, bien con carácter temporal o indefinido.

j) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no
reservadas expresamente a la Asamblea General.

Artículo 24. Reuniones del Consejo Rector.
 1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el

Presidente lo estime oportuno o cuando lo soliciten, por lo menos,
dos de sus miembros o el representante de la Administración
actuante.

 2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada
con 5 días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,
figurando en la misma día, hora y lugar así como el
correspondiente orden del día.

 3. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando
el número de consejeros presentes sea al menos de tres o más.
La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si bien se
podrá delegar en alguno de los restantes miembros por escrito y
para cada reunión.

 4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el
Consejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre
que estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

 6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuaciones
y recursos que sean procedentes.

Artículo 25. Actas del Consejo.
 1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta

correspondiente, en la que se harán constar los acuerdos
adoptados y el resultado de las votaciones, siendo aprobada en
la misma reunión o en la siguiente.

 2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente
diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

 3. A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del
Presidente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

C) DEL PRESIDENTE
Artículo 26. Nombramiento.
El Presidente será elegido por la Asamblea General según

dispone el artículo 21.2 de estos Estatutos y su nombramiento
tendrá carácter indefinido, con las salvedades establecidas para
los Consejeros en el art. 22.

Artículo 27. Funciones.
Son funciones del Presidente:
 1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones
y hacer cumplir los acuerdos.

 2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

 3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

 4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

 5. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.

D) DEL SECRETARIO.
Artículo 28. Nombramiento.
El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo

periodo que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en
persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de
menor edad.

Artículo 29. Funciones.
a) Enviar las convocatorias y asistir preceptivamente a todas

las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Rector.
b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido

al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el
Secretario del Ayuntamiento.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d) Llevar un Libro registro en el que se relacionarán los socios

integrantes de la Junta con expresión de sus circunstancias
personales, domicilio, fecha de incorporación, cuota de
participación y número de votos, y cuantos datos complementarios
se estimen procedentes.

e) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren
encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

f) Notificar los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo
Rector a todos los miembros de la Junta y a los órganos
urbanísticos competentes.

g) Custodiar todos los documentos de la Junta de
Compensación.
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E) DEL GERENTE
 Artículo 30.- Nombramiento
En atención a las necesidades de la Junta, el consejo Rector

podrá designar un Gerente que ejercerá el cargo hasta tanto no
sea removido del mismo por acuerdo del propio Consejo Rector;
pudiendo recaer dicho nombramiento en persona ajena a la Junta.

Artículo 31.- Funciones
a) Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General

y del Consejo Rector.
b) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo

con voz y sin voto.
  c) Representar a la Junta de Compensación a efectos de

gestión y administración.
d) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.
  e) Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asamblea

General, el Consejo Rector o el Presidente.
Artículo 32. Publicidad de los acuerdos del Consejo.
De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros

de la Junta, dándoseles traslado de los mismos en el plazo de 10
días hábiles desde la fecha en que se adopten, quedando a
disposición de aquéllos en la Secretaría de la Junta los
documentos en que estén interesados.

CAPITULO VI
Medios económicos y reglas para la exacción de las

cuotas-
Artículo 33. Clases.
 1.- Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán

constituidas:
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) Por las aportaciones del urbanizador, en el supuesto de

incorporación a la Junta.
2.- En cumplimiento de la obligación de garantizar

económicamente el desarrollo de los trabajos y de acuerdo con la
estimación prevista de los costes de urbanización en la cantidad
de 6.062.024,44 Euros, se aporta garantía por importe de
424.341,70 Euros equivalente al 7% exigido en el artículo 130.2.A).g
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 34. Aportación de los terrenos y derechos.
 1. La participación en los derechos y obligaciones comunes y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la
urbanización viene determinada por la cuota de aprovechamiento
de cada uno de los propietarios, calculada en la forma que señalan
las Bases de Actuación.

 2. La superficie computable de las fincas se acreditará por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y será comprobada sobre el terreno.

 3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la
superficie que conste en el título o en el Registro de la Propiedad.
Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella por ser dudosa, litigiosa u otras circunstancias, se
considerará perteneciente por iguales partes a los propietarios
discrepantes hasta tanto no se resuelva por acuerdo o resolución
judicial. En casos de doble inmatriculación y en los de titularidad
controvertida, cuando en éstos últimos constare anotación
preventiva de demanda de propiedad, se aplicarán las previsiones
del artículo 10 del Real Decreto 1.903/1.997, de 4 de Julio, de
Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario.

 4. Si los terrenos estuvieran gravados con alguna carga real,
el propietario afectado habrá de compartir con el titular del derecho
real la cuota atribuida. Si no se declara la carga o si lo declarado
no se ajusta a la realidad, los perjuicios que puedan resultar serán
de cuenta del propietario que hubiere incurrido en la omisión o en
la declaración errónea, y del valor de las parcelas que le
correspondan se deducirá lo que resulte de las cargas omitidas o
incorrectamente declaradas.

 5. El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del planeamiento que no deban subsistir al llevarse a
efecto la urbanización no influirá en la participación de los
asociados, pero se determinará a los efectos de su indemnización
en la forma que señalan las Bases.

Artículo 35. Cuotas ordinarias y extraordinarias.
1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos
anuales.

Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos
específicos de la Asamblea General.

 2. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea
General a propuesta del Consejo Rector.

Artículo 36. Cuantía y pago.
 1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.
 2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y

forma que determine la Asamblea General o, por delegación, el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se
ingresarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
notifique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

 3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finalización
del indicado plazo.

b) Transcurrido este último plazo, se instará del Ayuntamiento
la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo del
20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para su
reclamación.

c) La aplicación del régimen de aportación forzosa mediante
reparcelación, salvo que el propietario afectado solicite la
expropiación, en cuyo caso será la Administración expropiante el
Ayuntamiento siendo beneficiaria la Junta.

  d) Los miembros morosos responderán de todos los gastos
derivados de la renovación de letras o de la devolución de éstas
últimas y en general de todos aquellos producidos como
consecuencia de la falta de liquidez de la Junta ocasionada por el
impago de cuotas, así como de los gastos que hayan ocasionado
a otros miembros por su retraso.

Artículo 37. De los gastos anticipados.
 1. Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente

por los promotores de la Junta podrán ser reclamados por los
mismos al resto de los propietarios siempre y cuando se justifique
razonadamente la cuantía y el objeto del trabajo ante la Asamblea
General y esta los apruebe. En caso de impago se estará a lo
dispuesto en el artículo 36.3 de los presentes Estatutos.

 2. Asimismo, tendrán esta misma consideración todas las
cantidades abonadas por los promotores de la Junta como
consecuencia de las obligaciones contraídas con cualquier entidad
bancaria o de crédito, a raíz de la prestación de las garantías
exigidas por la legislación del suelo respecto del planeamiento y
su gestión.

 3. Una vez constituida legalmente la Junta de Compensación,
ésta se subrogará en los compromisos hasta entonces asumidos
por los promotores de la Junta ante cualquier entidad bancaria o
de crédito, respecto de la prestación de las garantías anteriormente
aludidas, asumiendo por tanto ante el Ayuntamiento o cualquier
otra Administración las obligaciones derivadas de dichas
garantías.

Artículo 38. De la contabilidad.
 1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en

libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón
de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuentas
que han de rendirse.

 2. Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de
Libro de ingresos, gastos y caja y cualesquiera que sean exigibles
conforme a la legislación tributaria.

 3. La contabilidad estará a cargo del miembro del Consejo
Rector que se designe, salvo que se hubiera nombrado un Gerente
en cuyo supuesto corresponderá a éste bajo la inspección del
Secretario o del miembro del Consejo Rector designado para la
custodia de fondos, y en todo caso del Presidente.

CAPITULO VII
 Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta

Artículo 39. Ejecutividad de los acuerdos.
 1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el órgano
que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siempre
que se constituya la garantía que se estime necesaria.
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 2. Los miembros de la Junta no podrán promover las acciones
civiles que se deciden en juicio verbal cuyo ámbito establece el
artículo 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil frente a las resoluciones
de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de la facultad
fiduciaria de disposición sobre las fincas de los mismos. Tampoco
procederá la acción señalada cuando la Junta de Compensación
ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de las obras de
urbanización; todo ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
185 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 40. Clases de recursos.
 1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,

en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la
Asamblea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 2
meses, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución, se
entenderá desestimada la impugnación.

 2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o por
silencio, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba en el plazo de un mes desde su notificación, si fuera
expreso o, si no lo fuera, en el de tres meses desde que se entiendan
desestimados por silencio; de acuerdo con lo establecido en el
art.115 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

CAPITULO VIII
 Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 41. Causas de la disolución.
La Junta se disolverá por alguna de las siguientes causas:
a) Por mandato judicial o prescripción legal.
b) Cuando haya realizado completamente el objeto para el cual

se constituyó. En este supuesto la disolución habrá de ser
aprobada por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba.

Artículo 42. Liquidación.
1. Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con
observancia de las instrucciones dictadas específicamente por
la Asamblea General.

 2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de
posibles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades
de que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso, quedarán
afectos a los compromisos contraidos los terrenos aportados a la
Junta hasta la total solución de las deudas.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o
metálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su
participación en la Junta.

4.- La liquidación definitiva será notificada, publicada, tramitada
y aprobada en la misma forma que el Proyecto de Reparcelación.

ANEXO I
RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE TERRENOS INCLUIDOS

DENTRO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL PLAN
PARCIAL DEL SECTOR «VILLARRUBIA-LOS FRAILES» (P.P.
V-1) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE
CORDOBA

ARENAL 2000, S.L., con domicilio Córdoba, Ctra. Palma del
Río Km. 4, C.P.14005.

ADMINISTRADOR DE INFRESTRUCTURAS FERROVIA-
RIAS (ADIF), domiciliada en Sevilla, Avda. Kansas City s/n
(Estación de Santa Justa).

Dª PILAR AGUILAR MOLLEJA, con domicilio en Córdoba,
Calle Acera del Duende nº 3, 14012.

Dª CARMEN AGUILAR MOLLEJA, con domicilio en Córdoba,
Carril del Paraíso nº 2.

CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS DE LA CAJA DE
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA, domiciliada
en Córdoba, Calle Sevilla nº1.

FUNDACION VIMPYCA ENTIDAD BENEFICA DE CONS-
TRUCCCION, domiciliada en Córdoba, Ronda de los Tejares nº 22.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL

PLAN PARCIAL DEL SECTOR VILLARRUBIA-LOS
FRAILES (P.P. V-1) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANA DE CORDOBA.
BASE 1º
AMBITO TERRITORIAL
Las presentes Bases de Actuación se refieren a la Junta de

Compensación de la  Unidad de Ejecución del Plan Parcial

Villarrubia-Los Frailes (P.P.V-1) del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba  que opera sobre los terrenos comprendidos
en la delimitación de la citada Unidad de Ejecución.

Su descripción es como sigue:
El sector P.P V-1  «Villarrubia-Los Frailes», limita: al Norte,con

terrenos de ADIF; al Sur, con terrenos clasificados como Suelo
No Urbanizable; al Este, con terrenos edificados pertenecientes
al Veredón de los Frailes; y al Oeste, con Carretera de
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Ocupa una superficie de 224.107,62 m2s.
BASE 2º
FINALIDAD DE LAS BASES
La finalidad es la de reglamentar la incorporación de los miembros

a la Junta, establecer los criterios de valoración de sus
aportaciones, promover la ejecución de la obra urbanizadora y
proceder a la liquidación de la Junta, mediante el señalamiento de
las normas referentes al reparto de beneficios y cargas entre sus
componentes, todo ello contemplando al Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba como órgano de fiscalización.

BASE 3º
LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA
1. La función de estas Bases, como técnica de reparto de

beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que
permitan, mediante la utilización de sus criterios, el cálculo de las
aportaciones y adjudicaciones y su distribución equitativa.

2. De acuerdo con la Ley 6/1.998 de 13 de Abril sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones y la Ley 7/2.002, de 17 de Diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, al Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba  le corresponde el 10% del aprovechamiento, ya
urbanizado, resultante de la Unidad de Ejecución.

3. En desarrollo de estas Bases se formulará el Proyecto de
Reparcelación que servirá de medio de distribución de beneficios
y cargas y de título para la adjudicación de terrenos.

BASE 4º
OBLIGATORIEDAD
1. La aprobación definitiva por la Administración actuante de los

Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación
determinará la afectación real de la totalidad de los terrenos
incluidos en la Unidad de Ejecución al cumplimiento de los deberes
legales y las obligaciones inherentes a dicho sistema, con
inscripción en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal.

2. La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación
siempre que sea votada en Asamblea General por miembros que
representen, al menos, dos tercios de las cuotas de participación
en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea aprobada
por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.
Dicha modificación sólo podrá llevarse a cabo antes de que sea
aprobado el Proyecto de Reparcelación por la Asamblea General.

BASE 5º
VALORACION DE FINCAS APORTADAS
1. El derecho de los propietarios afectados será proporcional a

la superficie de sus respectivas fincas que queden comprendidas
dentro de la Unidad de Ejecución.

2. La determinación de la superficie de cada finca se hará
mediante estudio técnico practicado al efecto, sin perjuicio de la
comprobación que se realice una vez constituida la Junta de
Compensación.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de
las fincas, prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, la superficie
discutida se considerará perteneciente por iguales partes a los
discrepantes, hasta tanto se resuelva por acuerdo o resolución
judicial. Serán de aplicación en estos casos las previsiones
contenidas en el artículo 34 de los Estatutos.

BASE 6º
FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION
1. En las fincas que hubieren de expropiarse por el Ayuntamiento

a los propietarios que no participen en la gestión del sistema y
soliciten la expropiación, tendrá la consideración jurídica de
beneficiaria la Junta de Compensación, al igual que, siempre que
soliciten la expropiación, en las restantes expropiaciones
individuales por incumplimiento de las obligaciones inherentes al
sistema por parte de los miembros de la Junta; unas y otras, se
regirán por las determinaciones de la Ley de Ordenación
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Urbanística de Andalucía y por el procedimiento establecido por
el Reglamento de Gestión Urbanística para las actuaciones
aisladas, tal y como dispone el artículo 181.5, en relación con el
197, ambos de dicho Reglamento.

2. Las fincas a expropiar se justipreciarán de acuerdo con lo
previsto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 6/1998, de 13
de abril sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

3. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del
de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración
de transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualquiera otro
que sustituya a los indicados.

BASE 7º
VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LAS

FINCAS, SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS
PERSONALES CONSTITUIDOS

1. El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las
fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración
como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la misma
pero, si son susceptibles de subrogación real, pasarán a gravar
las fincas resultantes adjudicadas al propietario, convirtiéndose
en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2. Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga y
procedimiento a seguir, se estará a lo previsto en el artículo 168.3
del Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1992 relativo a
reparcelaciones, declarado vigente por la Disposición Derogatoria
de la Ley 6/1.998 de 13 de Abril sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones, y los artículos 7.6, 11 y 12 del Real Decreto 1.093/
1.997, de 4 de Julio, de Normas Complementarias al Reglamento
Hipotecario.

3. La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación
producirá la extinción de las servidumbres prediales y de los
derechos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o
su ejecución. Las indemnizaciones correspondientes a estos
conceptos se considerarán gastos de urbanización,
correspondiendo a los propietarios en función de la edificabilidad
asignada respecto de la edificabilidad neta del ámbito del P.P. V-
1; todo ello de acuerdo con lo establecido en el citado art. 168 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1.992 y el artículo 113 de la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los artículos 101 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía y 11 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de Julio, de
Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario, establecen
la obligación de notificar a los titulares la aprobación del Proyecto
de Reparcelación respecto de los derechos, cargas y titularidades
que consten inscritos a su favor en las fincas de origen en el
Registro de la Propiedad.

4. Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales
sobre fincas y derechos personales, se estará a lo dispuesto en
los artículos 23, 31 y 32 de la Ley 6/1.998, de 13 de Abril sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones.

5.- El Proyecto de Reparcelación recogerá las previsiones
relativas al realojamiento y retorno legalmente preceptivos de
residentes habituales.

BASE 8º
VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIO-

NES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE
1. Las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos

legalmente existentes con licencia preceptiva en los terrenos
originarios que tengan que desaparecer necesariamente para
poder llevar a cabo la ejecución de las determinaciones del Plan,
no se considerarán como valores o derechos aportados sino que
serán objeto de indemnización con cargo al fondo de
compensación.

2. Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el planeamiento, cuando estén situadas en una superficie que no
se deba adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su
conservación sea radicalmente incompatible con la ordenación,
incluso como uso provisional.

3. La tasación de estos elementos se efectuará en el propio
Proyecto de Reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la
expropiación forzosa.

4. El valor de las edificaciones se determinará de acuerdo con
la normativa catastral en función de su coste de reposición,
corregido en atención a la antigüedad y estado de conservación
de las mismas, de acuerdo con lo previsto a este respecto por el
art. 31.2  de la Ley 6/1.998, de 13 de Abril sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones.

5. En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás elementos
cuya sustantividad les atribuye una valoración propia, de necesaria
compensación, atendido su valor agrícola y en base al criterio de
reposición.

6. Las indemnizaciones resultantes serán objeto de
compensación, en la cuenta de liquidación provisional, con las
cantidades de las que resulte deudor el miembro de la Junta por
diferencias de adjudicación y por gastos de urbanización.

7. Los propietarios que resulten acreedores en concepto de
indemnización por demolición de edificaciones, obras, plantaciones
e instalaciones podrán percibir dichas cantidades en dinero o su
equivalente en suelo o edificabilidad, previo acuerdo de la
Asamblea General.

8. Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones,
instalaciones y  mejoras que deban derruirse, el acuerdo de
aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el
mismo efecto que el acta de ocupación en el procedimiento
expropiatorio, quedando la Junta de Compensación facultada
desde ese momento para proceder a su eliminación material.

BASE 9º
CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES DEL

URBANIZADOR
1. La valoración de la aportación del urbanizador se determinará

teniendo en cuenta el coste del presupuesto del Proyecto de
Urbanización o de los sectores o partidas que vayan a ejecutar,
conviniéndose con la Junta, en el momento de la incorporación, si
esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusulas de revisión
de precios o de estabilización de costes, adoptando el acuerdo
aprobatorio por mayoría simple en la Asamblea.

2. Para la adjudicación de terrenos resultantes al urbanizador,
la Asamblea General aprobará el convenio con la empresa
urbanizadora, por medio del cual se determinará la contrapartida
a la aportación del urbanizador, bien mediante un cuadro de
equivalencia entre las posibles cifras de inversión y los solares
que en cada caso correspondan ya se determinen
concretamente, ya se indiquen las características volumétricas
de uso y la etapa en que se entregarán , bien por remisión de
precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos
imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de
futuro.

3. La participación del urbanizador en el aprovechamiento
resultante disminuirá la de los miembros de la Junta, salvo que
alguno opte por realizar en dinero su aportación con lo cual
mantendrá íntegro su aprovechamiento lucrativo en el suelo que
le pertenezca en adjudicación.

BASE 10º
CONTRATACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION
1. La ejecución de las obras de urbanización podrá realizarse

por el urbanizador incorporado a la Junta, con los requisitos y
efectos que se recogen en los Estatutos y en estas Bases.

2. En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determinen en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través del concurso o concurso
subasta, subasta o adjudicación directa.

3. En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se harán constar todas y cada una de las siguientes
determinaciones, además de las cláusulas que constituyen su
contenido típico:

a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora de la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y del Consejo Rector de la
Junta respecto de las obras.

b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la
resolución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la
inobservancia de las características técnicas o plazos de
ejecución.

c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta
de la obra realizada.
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d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de la ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido
definitivamente las obras.

BASE 11º
PLAZOS Y FORMA DE PAGO DE CUOTAS
1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan, conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,
serán satisfechas en el plazo máximo de un mes desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

2. Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establece el número 3 del artículo 36 de los Estatutos.

3.  El pago se hará normalmente en metálico salvo para aquellos
propietarios que hayan ejercitado la opción de no asumir los
costes de urbanización a cambio de aportar parte de su
aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas
resultantes, según previene el artículo 9.1.a) de los Estatutos, así
como los que, sometidos a reparcelación forzosa, hayan optado
por compensar los costes de urbanización mediante cesión de
terrenos edificables.

BASE 12º
-INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR LOS

MIEMBROS
1. Podrá seguirse el régimen de aportación forzosa mediante

reparcelación, salvo que se solicite expresamente la expropiación,
respecto de los propietarios incorporados que incumplan las
obligaciones que a continuación se indican:

a) El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago
voluntario a que alude el artículo 36 de los Estatutos, si en anterior
ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro
de alguna otra cuota.

b) En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas
de las obligaciones que señala el artículo 13 de los Estatutos,
debidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la
medida por la Asamblea y por la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

2. No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados
en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo
establecido en el requerimiento de pago efectuado por el órgano
competente de la Junta. Para la práctica de este último, se tendrá
en cuenta lo previsto en los artículo 58 y 59 de la Ley Reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado antes de que la
aplicación de la reparcelación forzosa sea efectiva o en cualquier
momento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará
lugar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de
cuenta del moroso todos los gastos originados a consecuencia
de la iniciación de los referidos expedientes.

4. Respecto del procedimiento expropiatorio, elementos
personales, valoración de terrenos y efectos fiscales, se estará a
lo señalado en la Base 6º.

BASE 13º
ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA
1. Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnización que procedan, y en uso de su carácter de fiduciaria,
la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algunos de
los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se hubieran
reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación, y atendida la proporción
de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por los
miembros de la Junta.

3. Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en
solar a través de enajenación por la Junta de Compensación se
pactará lo procedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas
y gastos futuros, y si se deja a cargo del adquirente, su cuantía
se determinará por la proporción que guarde el valor de la finca
con el total de las resultantes.

4. Tanto en el caso de enajenación de terrenos como para
gravar fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asamblea
General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta respecto
del primer caso.

BASE 14º
RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACION
1. La Junta de Compensación será directamente responsable

frente a la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba de la urbanización completa de la Unidad de Ejecución
y de su conservación hasta la recepción municipal, según regulan
los artículos 153.2 y 154 de la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía, tanto en lo que respecta a las características
técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de
ejecución y transmisión al Ayuntamiento. En el supuesto de
intervención de urbanizador, el acuerdo que habilite su actuación
fijará el alcance de su responsabilidad en los aspectos señalados
en este apartado.

2. En caso de falta de urbanización, la Administración actuante
podrá ejercitar la ejecución forzosa y la vía de apremio y en el
caso de que se hubiese cometido alguna infracción urbanística
se estará a lo previsto en la regulación legal aplicable, si bien la
Junta podrá repercutir el importe de la multa cuando alguno de
sus miembros hubiere intervenido en forma directa en la comisión
de la infracción.

3. La Junta de Compensación será responsable ante cada uno
de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la
actuación de aquélla.

BASE 15º
AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS
1. De acuerdo con lo previsto en la Legislación del Suelo, los

terrenos quedan afectos al cumplimiento de los deberes legales y
las obligaciones inherentes al Sistema de Compensación, lo que
se hará constar en el Registro de la Propiedad mediante nota
marginal a instancia de la Junta de Compensación, según previene
el artículo 133 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que
corresponda, afección que se cancelará mediante certificación
de la Junta de Compensación una vez pagados los costes y
recibidas las obras por el Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, las fincas resultantes adjudicadas a
los propietarios que optaron por compensar sus costes de
urbanización y gestión del sistema con parte de su
aprovechamiento, quedarán libres de la afección de la carga
urbanística por haberla compensado anticipadamente.

BASE 16º
CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS

RESULTANTES
1. Los terrenos destinados a edificación o aprovechamiento

privado, adjudicables a los miembros de la Junta, se valorarán
asignando a cada metro cuadrado de techo, cualquiera que sea
su uso o tipología, una unidad de valoración (U.V.).

2.- A los efectos de establecer la justa distribución de los
aprovechamientos, en el desarrollo de los instrumentos necesarios
se propondrán los correspondientes coeficientes de
homogeneización por tipologías, usos y otros.

 BASE 17º
DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS
1. La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará atendiendo a la cuota participación que cada miembro tenga
en la entidad.

2. La proporcionalidad no se altera por la existencia de
enajenaciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la
Junta. En el supuesto de incorporación de un urbanizador serán
aplicables las previsiones establecidas conforme a la Base 9.

3. La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.

4. Para la aportación de cuotas futuras por parte de los
asociados adjudicatarios de solares, la primitiva proporcionalidad
se entenderá referida, una vez ratificado el Proyecto de
Reparcelación por la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, a la que suponga el valor de las fincas
adjudicadas respecto del total de las resultantes.

5. En cuanto a la aportación de dichas cuotas futuras por los
adquirentes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo
señalado en el número 3 de la Base 13.



3022 Viernes, 28 de abril de 2006 B. O. P. núm. 79

BASE 18º
CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACION DE FINCAS

RESULTANTES
1. La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, en proporción
a la participación de cada uno en la misma, de acuerdo con lo
señalado en la Base anterior.

2. Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3. Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuencia
de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada
propietario, salvo que proceda la adjudicación en metálico, de
acuerdo con lo previsto en la Base 20.

BASE 19º
MOMENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACION
1. La ratificación del Proyecto de Reparcelación hecha por el

órgano administrativo actuante, y la expedición de documento
con las solemnidades y requisitos de las actas de sus acuerdos
o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con el contenido
reseñado en el art. 113 del Reglamento de Gestión Urbanística,
determinará la inscripción en el Registro de la Propiedad y la
subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nuevas
parcelas, estando tales adjudicaciones exentas fiscalmente, en
los términos que establece el número 4 del artículo 159 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo 1/1.992 declarado vigente por la
Disposición Derogatoria de la Ley 6/1.998, de 13 de Abril sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones, los artículos 102 y 137 de la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 171 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

2. En la formulación del Proyecto de Reparcelación se tendrán
en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,
siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor de
quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro caso:

a) Que su participación permita la adjudicación de finca
independiente.

b) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

3. Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir al
pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado
por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no
modifica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la
afección real prevista en la Base número 15, hasta su cancelación.

BASE 20º
COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN
1. Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la

reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la
adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas
independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán
satisfacerse en dinero. La adjudicación se podrá producir en
exceso, con la correspondiente compensación a metálico, cuando
se trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las
que existan construcciones compatibles con el instrumento de
planeamiento en ejecución.

2. Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al precio medio de los terrenos adjudicados, referido al
aprovechamiento concreto o dejado de percibir in natura.

3. El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos
a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General antes
de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de
Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se
produzcan.

4. Será procedente también el pago en metálico cuando el
derecho de un miembro de la Junta no llegase a alcanzar el 15%
de la parcela mínima edificable, estándose para el cálculo de la
suma a pagar y su señalamiento a lo establecido en los dos
números precedentes.

5. En todo caso, se procurará que la atribución en metálico
correspondiente a terrenos sea proporcionada y equivalente entre
todos los miembros de la Junta.

6. A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución al urbanizador, el derecho de los miembros de la
Junta se transformará parcialmente en derecho a una
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcentual
en la adjudicación in natura, determinada por la proporción que
exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

BASE 21º
MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRENOS
1. No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, conforme al
artículo 148.4 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,
y haya adquirido firmeza en vía administrativa el acto de ratificación
del Proyecto de Reparcelación.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propietarios
de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán solicitar
licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes de que
adquieran la condición de solar, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de ratificación del Proyecto de Reparcelación.

b) Que por el estado de realización de las obras de urbanización,
el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de la
edificación la parcela de que se trate contará con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia de edificación el
interesado se comprometa a no utilizar la construcción hasta
tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal
condición en las cesiones de derecho de propiedad o de uso que
se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

d) Que se presente aval por importe del 100% del  costo de la
obra de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el art.
5.1.2 de la Normativa del vigente P.G.O.U. de Córdoba.

3. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté realizada totalmente la urbanización que afecte a los mismos
y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de
agua y energía eléctrica y las redes de alcantarillado, habiéndose
producido la recepción provisional de las obras de urbanización
que se hubieren acometido simultáneamente con la edificación.

BASE 22º
CONSERVACION DE LA URBANIZACION HASTA SU

ENTREGA AL AYUNTAMIENTO
1. Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación, en aplicación del artículo 153.2 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. En cuanto a los adquirentes de finca resultante por cualquier
título, las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán
determinadas por la proporción que le corresponda respecto al
total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de cada
uno de los adquirentes, sin posibilidad de pacto en contrario con
la Junta de Compensación, como excepción al principio general
establecido en el número 3 de la base 13º.

BASE 23º
TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE TERRENOS Y

SERVICIOS
1. El acuerdo de ratificación municipal del Proyecto de

Reparcelación producirá, de acuerdo con el artículo 102 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía, la transmisión al Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba de los terrenos que han de ser objeto
de cesión gratuita para su afectación a los usos previstos en el
Planeamiento así como el 10% del aprovechamiento, ya
urbanizado.

2. La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la
Administración actuante antes de tres meses desde su recepción
definitiva por la Junta de Compensación.

3. La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la
Administración actuante se formalizará en escritura pública o en
documento expedido por la misma con las solemnidades y
requisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e
instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Junta de
Compensación.
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.364

A N U N C I O
La Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 4 de abril de

2006, ha decretado la aprobación del Padrón Cobratorio de la
Tasa de Recogida de Basuras correspondiente al primer trimes-
tre de 2006, del municipio de Fuente Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-
taria, quedando expuesto al público durante 15 días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de que pueda ser exami-
nado por los interesados y presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse Re-
curso de Reposición previo al Contencioso-Administrativo ante la
señora Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de
esta villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Forma de pago y plazos: Los que establezca el Instituto de
Cooperación con la Hacienda Local, previa publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia.

Fuente Obejuna, 4 de abril de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.

EL VISO
Núm. 3.531

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuerdo

adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el pasado día 9 de febrero de 2006, publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia n.º 44, de fecha 7 de marzo de 2006,
relativo a la modificación del art. 2º, de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, y de
conformidad con la legislación vigente, se entiende definitivamente apro-
bada, insertándose a continuación el texto íntegro de la modificación:
Artículo 2º.-

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el
0,750 %.

4.- Se concederá una bonificación del 50% de la cuota íntegra
del impuesto, a favor de aquellos sujetos que ostenten la condi-
ción de titulares de familia numerosa, debidamente acreditado
mediante la documentación expedida por el órgano competente
en la materia.

Estas bonificaciones se entenderán siempre de los inmuebles
que constituyan la residencia habitual del sujeto pasivo, y se
concederán, si procede, a instancia de parte».

En El Viso a 12 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Diaz Caballero.
———

Núm. 3.556
A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el pasado día 9 de febrero de 2006, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia n.º 44, de fecha 7 de marzo de
2006, relativo a la modificación del art. 3º, Punto 3, de la Ordenan-
za Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras, y de conformidad con la legislación vigente, se
entiende definitivamente aprobada, insertándose a continuación
el texto íntegro de la modificación:
Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo.

3.- El tipo de gravamen será el 2,2 %.
VARIABLE 1: Vendrá determinada por los siguientes coeficien-

tes de ponderación que habrá de incrementarse al tipo de grava-
men, en función de la altura de la instalación, construcción u obra,
estableciéndose los siguientes parámetros, que habrán de ser
aplicado a cualquier obra, aunque fuera de conservación, mante-
nimiento, remodelación y/o legalización:

ALTURA EN METROS COEFICIENTE
Hasta 7 metros. 1,00
De 7 metros a 9 metros. 5,00
De 9 metros a 11 metros. 10,00
De 11 metros a 15 metros. 15,00
De 15 metros a 20 metros. 20,00
Que excedan de 20 metros. 30,00

En El Viso a 12 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Diaz Caballero.
———

Núm. 3.557
A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el pasado día 9 de febrero de 2006, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia n.º 44, de fecha 7 de marzo de
2006, relativo a la modificación de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por Casas de Baños, Piscinas e Instalaciones análogas, y
de conformidad con la legislación vigente, se entiende definitiva-
mente aprobada, insertándose a continuación el texto íntegro de
la modificación:
Artículo 3º.- Cuantía.

1.- La cuantía de la tasa regulado en esta Ordenanza será la
fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada
uno de los distintos servicios o actividades.

2.- La Tarifa de esta tasa será la siguiente:
Epígrafe 1º.- Piscinas:
1.- Por la entrada personal a la piscina:
1.1.- Desde 14 años: 2,10 euros.
1.2.- De niños de 5 a 14 años: 1,20 euros.
1.3.- Abonos:
a) Por mes (adultos): 24,04 euros.
b) Por mes (niños, hasta 14 años): 12,02 euros.
c) En caso de que se acredite estar en posesión del carnet

joven vigente, el precio del abono será de 20 euros mes adultos.
Dichos abonos serán personales e intransferibles.
Epígrafe 2º.- Instalaciones Deportivas:
1.- Por la entrada personal a las instalaciones deportivas:
1.1.- Diurno: 0,90 euros por 1 hora y media.
1.2.- Nocturno: Al anterior precio se le incrementarán 0,60 euros.
2.- Gimnasio:
2.1.- 6,01 euros / mes.
2.2.- En caso de estar en posesión del carnet joven en vigor, la

tarifa será de 5 euros al mes.»
Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de este jurisdicción.

En El Viso a 12 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Diaz Caballero.
———

Núm. 3.558
A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el pasado día 9 de febrero de 2006, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia n.º 44, de fecha 7 de marzo de
2006, relativo a la modificación de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y reserva
de aparcamiento, y de conformidad con la legislación vigente, se
entiende definitivamente aprobada, insertándose a continuación
el texto íntegro de la modificación:
Artículo 3º.- Cuantía.

3.- Las tarifas segunda y tercera tendrán una bonificación del
50 % para todos aquellos vecinos de la Localidad que acrediten
su grado de minusvalía, mediante certificado expedido por la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u Organismo similar.»

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de este jurisdicción.

En El Viso a 12 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Diaz
Caballero.

———
Núm. 3.559

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el pasado día 9 de febrero de 2006, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia n.º 44, de fecha 7 de marzo de
2006, relativo a la modificación de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por el Servicio de Matadero Municipal y de conformidad con
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

la legislación vigente, se entiende definitivamente aprobada, in-
sertándose a continuación el texto íntegro de la modificación:
Artículo 3.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa, en la que se encuentra incluida el canon por inspección
cuando proceda:

- Sacrificio de ganado de cerda ibérico: 18,00 euros/unidad.
- Sacrificio de ganado de cerda-cochino: 12,00 euros/unidad.
- Sacrificio de ganado de cerda-lechón: 5,00 euros/unidad.
Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de este jurisdicción.

En El Viso a 12 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Diaz Caballero.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.533

A N U N C I O
Resolución núm. 37/2006

D E C R E T O
Por tener que ausentarme por motivos personales de la locali-

dad desde los días 11 y 12 de abril de 2006, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviem-
bre, por el presente he resuelto:

Primero.— Delegar durante mi ausencia las funciones de Alcal-
día en el Primer Teniente de Alcalde, don José Manuel Murillo
Martín.

Segundo.— Notificar esta Resolución al interesado, publicarla
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y dar cuenta al Pleno en
la primera sesión que se celebre.

Y para que así conste lo mando y firmo, en Villanueva del Rey,
a 10 de abril de 2006.— La Alcaldesa-Presidenta, Mercedes Paz
García.

LA RAMBLA
Núm. 3.538

A N U N C I O
Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayun-

tamiento de la ciudad de La Rambla (Córdoba).
Teniendo previsto ausentarme de la localidad durante los días

12 a 16 de abril del corriente año, y atendiendo a que el artículo
47.2 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, exige para la
sustitución de la Alcaldía por el Teniente de Alcalde, en casos de
ausencia, enfermedad o impedimento, expresa delegación al efec-
to, con los requisitos establecidos en el artículo 44.1 y 2, por el
presente he resuelto:

1.º— Que durante mi ausencia y durante los días 12 a 16 de
abril de 2006, ambos inclusive, me sustituya en la totalidad de las
funciones que corresponden a la Alcaldía, la Teniente de Alcalde
doña Ana López Fernández.

2.º— Que se proceda a la publicación de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

La Rambla, a 10 de abril de 2006.— El Alcalde, Juan Gálvez
Pino.

ALMEDINILLA
Núm. 3.855

A N U N C I O
Con fecha 28 de noviembre de 2005, el Pleno del Excmo. Ayun-

tamiento de Almedinilla (Córdoba), adoptó acuerdo por el que se
inició el expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por la actuación para la puesta en valor del yaci-
miento arqueológico «Poblado Ibérico del Cerro de la Cruz».

En dicho acuerdo se declaró la urgente ocupación de los si-
guientes bienes y derechos pertenecientes a los afectados, se-
gún consta en los registros públicos, y que son:
RELACIÓN CONCRETA, INDIVIDUALIZADA Y VALORADA DE
BIENES Y DERECHOS

a) Nombre de la finca: Paraje Cerro de la Cruz.
b) Naturaleza: No urbanizable (declarado BIC).
c) Situación: Políg. 13, Parc. 114 según catastro de rústica.

d) Linderos según catastro de rústica:
- Francisco González Torralbo, Parc. 115, Polg. 13.
- Salvador Hidalgo Flores, Parc. 117, Polg. 13.
- Gumersindo Jiménez Montes, Parc. 118 y 637, Polg. 13.
- Antonio Cuenca Navarro, Parc. 120, Polg. 13.
- Antonio Ramírez Cano, Parc. 121, Polg. 13.
- Ayuntamiento de Almedinilla, Parc. 9011, 9017 y 9020, Polg.

13 (caminos).
e) Superficie total de la finca según nota simple registral según

último título: 26,3791 Ha.
f) Superficie afectada por la expropiación: 1,3197  Ha.
g) Valoración: Según valoración realizada por el Ingeniero Agró-

nomo  D. Vicente Osuna Osuna y que consta en el expediente:
2.500 •  por Ha. lo que hace un total de 3.299,25 •.

h) Estado material y jurídico: Libre de Cargas.
i) Inscripción registral: Nº 8254 en el Registro de la Propiedad de

Priego de Córdoba, en el Tomo 943, Libro 141, Folio 57 y Alta 8.
j) Propietarios o sus representantes, con indicación de su resi-

dencia y domicilio:
Único propietario, MUELANEX, S.L., con CIF: B14507677,

representante: D. Rafael Muela García, con DNI: 75.646.335-W y
domicilio en Avda. de España de Priego de Córdoba (Córdoba).

k) Arrendatarios, con indicación de su residencia y domicilio:
No se conocen.

l) Servidumbres que lo gravan: No se conocen.
A los efectos previstos en el artículo 52.2 de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, mediante el presen-
te se pone en general conocimiento que el día 11 de mayo de
2006, a las 10’00 horas, se va a proceder a levantar el acta previa
a la ocupación de los citados bienes, indicándose asimismo que
con la fecha de este anuncio se han enviado los correspondien-
tes anuncios para su publicación en los tablones oficiales de
edictos del Ayuntamiento de Almedinilla (Córdoba) y a dos diarios
de la capital de la provincia, habiéndose asimismo remitido la
pertinente notificación individual a los afectados.

En el día y la hora fijados se constituirán en el Ayuntamiento de
Almedinilla (Córdoba), sin perjuicio de trasladarse a las fincas
afectadas de dicho municipio, si se estimase, el Alcalde-Presi-
dente del Consistorio, en representación de éste, un Concejal y el
Perito municipal, y reunidos con los propietarios y demás intere-
sados que concurran, levantarán un acta en la que describirán
los bienes a expropiar y en la que se harán constar todas las
manifestaciones y datos que aporten uno y otros según lo esta-
blecido en el artículo 52.3 de la referida Ley.

Almedinilla (Córdoba), 20 de mayo 2006.— El Alcalde, Antonio
Cano Reina.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
O T R O S    A N U N C I O S

EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMÁTICA
(EPRINSA)
Núm. 3.811

A N U N C I O
La empresa Provincial de Informática anuncia concurso público

para  la contratación de:
Objeto del Concurso: Adjudicación de las obras de

Acondicionamiento de Local para Nueva Sede de EPRINSA, en
calle Caño, 10 (Esq. a C./ Manuel Mª de Arjona), Córdoba. (Expte.
21/06), con las características definidas en los Pliegos de
Condiciones Administrativas y Técnicas que se encuentra a disposi-
ción de los interesados en el Registro General de esta Empresa.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: En el Registro
General de esta Empresa, sito en la Plaza Gonzalo de Ayora 4-A
Local, de Córdoba, en horario de 9 a 14 horas durante el plazo de
treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba a 24 de abril de 2006.— El Gerente, José María Muñoz
Gavilán.
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